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Esta Norma revisada sustituye a la NIC 38
(revisada en 1998) 

Activos inmateriales, y se aplicará: 

(a) en la adquisición de activos intangibles
adquiridos en una combinación de negocios en
la que la fecha del acuerdo sea a partir del 31
de marzo de 2004. 

(b) para el resto de activos intangibles, en los
ejercicios anuales que comiencen a partir del
31 de marzo de 2004. 

Se aconseja su aplicación anticipada. 

OBJETIVO 

1. El objetivo de esta Norma es prescribir el
tratamiento contable de los activos intangibles
que no estén contemplados específicamente
en otra Norma. Esta Norma requiere que las
entidades reconozcan un activo intangible si, y
sólo si, se cumplen ciertos criterios. La Norma
también especifica cómo determinar el impor-
te en libros de los activos intangibles, y exige
la revelación de información específica sobre
estos activos. 

Investigación

CONTABLE
NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 38: 

Activos Intangibles (Reformada)

Contabilidad

Tributación

Laboral

Societaria

Con Reglamento (CE)
N° 2236/2004 de la

Comisión de las
Comunidades

Europeas de 29 de
noviembre de 2004
reforma la NIC 38
que son referentes
para las Normas
Ecuatorianas de

Contabilidad NEC.



www.elcontador.com.ec

3No. 127, AGOSTO 2006

ALCANCE 

2) Esta Norma se aplicará por
todas las entidades al contabi-
lizar los activos intangibles,
excepto en los siguientes
casos: 

a) activos intangibles que
estén tratados en otras
Normas; 

b) activos financieros, defini-
dos en la NIC 39
Instrumentos financieros:
Reconocimiento y valoración; 

c) el reconocimiento y valora-
ción de activos para explora-
ción y evaluación (véase la
NIIF 6 Exploración y evalua-
ción de recursos minerales), y 

d) desembolsos relacionados
con el desarrollo y extracción
de minerales, petróleo, gas
natural y recursos no renova-
bles similares. 

Párrafo 2 modificado por el
Reglamento (CE) nº 1910/2005,
de la Comisión, de 8 de noviem-
bre de 2005, redacción anterior: 

2. Esta Norma se aplicará por
todas las entidades al contabi-
lizar los activos intangibles,
excepto en los siguientes
casos:

(a) activos intangibles que
estén tratados en otras
Normas; 

(b) activos financieros, defini-
dos en la NIC 39
Instrumentos financieros:
Presentación e información a
revelar; y 

(c) concesiones sobre minas y
yacimientos, así como los gas-
tos de exploración, desarrollo
y extracción de minerales,
petróleo, gas natural y simila-
res recursos naturales no
renovables. 

3. En el caso de que otra Norma
se ocupe de la contabilización de
una clase específica de activo
intangible, la entidad aplicará esa
Norma en lugar de la presente.
Por ejemplo, esta Norma no es
aplicable a: 

(a) Activos intangibles manteni-
dos por la entidad para su venta
en el curso ordinario de sus acti-
vidades (véase la NIC 2
Existencias , y la NIC 11
Contratos de construcción ). 

(b) Activos por impuestos diferi-
dos (véase la NIC 12 Impuesto
sobre las ganancias ). 

(c) Arrendamientos que se inclu-
yan en el alcance de la NIC 17,
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Arrendamientos . 

(d) Activos que surjan por las
remuneraciones de los emplea-
dos, (véase la NIC 19
Retribuciones a los empleados ). 

(e) Activos financieros, según se
definen en la NIC 39. El reconoci-
miento y la valoración de algunos
activos financieros se pueden
encontrar en la NIC 27 Estados
financieros consolidados y sepa-
rados; NIC 28 Inversiones en
entidades asociadas , y NIC 31
Participaciones en negocios con-
juntos ; 

(f) Fondo de comercio surgido de
las combinaciones de negocios
(véase la NIIF 3 Combinaciones
de negocios ). 

(g) Costes de adquisición diferi-
dos, y activos intangibles, surgi-
dos de los derechos contractuales
de una entidad aseguradora en
los contratos de seguro que están
dentro del alcance de la NIIF 4
Contratos de seguro . La NIIF 4
establece requerimientos de
revelación de información especí-
ficos para los citados costes de
adquisición diferidos, pero no
para los activos intangibles. Por
ello, los requerimientos de reve-
lación de información de esta
Norma se aplican a dichos activos

intangibles. 

(h) activos intangibles no corrien-
tes que se hayan clasificado como
mantenidos para la venta (o
incluidos en un grupo enajenable
de elementos clasificado como
mantenido para la venta), de
acuerdo con la NIIF 5 Activos no
corrientes mantenidos para la
venta y actividades interrumpi-
das. 

4. Algunos activos intangibles
pueden estar contenidos en, o
contener, un soporte de naturale-
za o apariencia física, como es el
caso de un disco compacto (en el
caso de programas informáticos),
de documentación legal (en el
caso de una licencia o patente) o
de una película. Al determinar si
un activo, que incluye elementos
tangibles e intangibles, se tratará
según la NIC 16 Inmovilizado
material , o como un activo intan-
gible según la presente Norma, la
entidad realizará el oportuno jui-
cio para evaluar cuál de los dos
elementos tiene un peso más sig-
nificativo. Por ejemplo, los pro-
gramas informáticos para un
ordenador que no pueda funcio-
nar sin un programa específico,
son una parte integrante del equi-
po y serán tratados como ele-
mentos del inmovilizado material.
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Lo mismo se aplica al sistema
operativo de un ordenador. 

Cuando los programas informáti-
cos no constituyan parte inte-
grante del equipo, serán tratados
como activos intangibles. 

5. Esta Norma es de aplicación,
entre otros elementos, a los des-
embolsos por gastos de publici-
dad, formación del personal,
comienzo de la actividad o de la
entidad y a los correspondientes
a las actividades de investigación
y desarrollo. Las actividades de
investigación y desarrollo están
orientadas al desarrollo de nue-
vos conocimientos. Por tanto,
aunque de este tipo de activida-
des pueda derivarse un activo con
apariencia física (por ejemplo, un
prototipo), la sustancia material
del elemento es de importancia
secundaria con respecto a su
componente intangible, que viene
constituido por el conocimiento
incorporado al activo en cuestión. 

6. En el caso de un arrendamien-
to financiero, el activo subyacen-
te puede ser material o intangi-
ble. Después del reconocimiento
inicial, el arrendatario contabiliza-
rá un activo intangible, manteni-
do bajo la forma de un arrenda-
miento financiero, conforme a lo

establecido en esta Norma. Los
derechos de concesión o licencia,
para productos tales como pelícu-
las, grabaciones en vídeo, obras
de teatro, manuscritos, patentes
y derechos reprográficos, están
excluidos del alcance de la NIC
17, pero están dentro del alcance
de la presente Norma. 

7. Las exclusiones del alcance de
una Norma pueden producirse, en
el caso de ciertas actividades u
Operaciones, que sean de una
naturaleza tan especializada que
surjan aspectos contables, que
necesiten un tratamiento diferen-
te. Este es el caso de la contabili-
zación de los desembolsos por
exploración, desarrollo o extrac-
ción de petróleo, gas y otros
depósitos minerales, en las indus-
trias extractivas, así como en el
caso de los contratos de seguro.
Por tanto, esta Norma no es de
aplicación a los desembolsos rea-
lizados en estas actividades y
contratos. No obstante, esta
Norma será de aplicación a otros
activos intangibles utilizados
(como los programas informáti-
cos) y otros desembolsos realiza-
dos (como los que correspondan
al inicio de la actividad), en las
industrias extractivas o en las
entidades aseguradoras. 



DEFINICIONES 

8. Los siguientes términos se
utilizan, en la presente
Norma, con el significado que
a continuación se especifica: 

Un mercado activo es un mer-
cado en el que se dan todas
las siguientes condiciones: 

(a) los bienes o servicios
intercambiados en el mercado
son homogéneos; 

(b) se pueden encontrar en
todo momento compradores o
vendedores para un determi-
nado bien o servicio; y 

(c) los precios están disponi-
bles para el público. 

La fecha del acuerdo en una
combinación de negocios es la
fecha en la que se alcanza un
acuerdo sustantivo entre las
partes que se combinan y, en
el caso de las entidades con
cotización pública, es anun-
ciado al público. En el caso de
una adquisición hostil, la
fecha más temprana en que se
obtiene un acuerdo sustanti-
vo, entre las partes que se
combinan, es aquélla en la
que el número de propietarios
de la adquirida que han acep-
tado la oferta de la entidad

adquirente es suficiente para
obtener el control sobre la
misma. 

Amortización es la distribu-
ción sistemática del importe
amortizable de un activo
intangible durante los años de
su vida útil. 

Un activo es un recurso: 

(a) controlado por la entidad
como resultado de sucesos
pasados; y 

(b) del que la entidad espera
obtener, en el futuro, benefi-
cios económicos. 

Importe en libros es el impor-
te por el que un activo se
reconoce en el balance, des-
pués de deducir la amortiza-
ción acumulada y las pérdidas
por deterioro acumuladas,
que se refieran al mismo. 

Coste es el importe de efecti-
vo o medios líquidos equiva-
lentes pagados, o el valor
razonable de la contrapresta-
ción entregada para adquirir
un activo, en el momento de
su adquisición o construcción,
o, cuando sea aplicable, el
importe atribuido a ese activo
cuando sea inicialmente reco-
nocido de acuerdo con los
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requerimientos específicos de
otras NIIF, como por ejemplo
la NIIF 2 Pagos basados en
acciones. 

Importe amortizable es el
coste de un activo o la canti-
dad que lo sustituya, una vez
deducido su valor residual. 

Desarrollo es la aplicación de
los resultados de la investiga-
ción o de cualquier otro tipo
de conocimiento científico, a
un plan o diseño en particular
para la producción de mate-
riales, productos, métodos,
procesos o sistemas nuevos, o
sustancialmente mejorados,
antes del comienzo de su pro-
ducción o utilización comer-
cial. 

Valor específico para una enti-
dad es el valor actual de los
flujos de efectivo que la enti-
dad espera obtener del uso
continuado de un activo y de
su enajenación o disposición
por otra vía al término de su
vida útil, o bien de los desem-
bolsos que espera realizar
para cancelar un pasivo. 

Valor razonable de un activo
es el importe por el cual
podría ser intercambiado un
activo entre partes interesa-

das y debidamente informa-
das, en una transacción reali-
zada en condiciones de inde-
pendencia mutua. 

Una pérdida por deterioro es
el exceso del importe en libros
de un activo sobre su importe
recuperable. 

Un activo intangible es un
activo identificable, de carác-
ter no monetario y sin apa-
riencia física. 

Son activos monetarios tanto
el dinero en efectivo como
otros activos, por los que se
van a recibir unas cantidades
fijas o determinables de dine-
ro. 

Investigación es todo aquel
estudio original y planificado,
emprendido con la finalidad
de obtener nuevos conoci-
mientos científicos o tecnoló-
gicos. 

Valor residual de un activo
intangible es el importe esti-
mado que la entidad podría
obtener de un activo por su
enajenación o disposición por
otra vía, después de haber
deducido los costes estimados
para su enajenación o disposi-
ción por otra vía, si el activo
tuviera ya la edad y condición
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esperadas al término de su
vida útil. 

Vida útil es: 

(a) el periodo durante el cual
se espera utilizar el activo por
parte de la entidad; 

o bien 

(b) el número de unidades de
producción o similares que se
espera obtener del mismo por
parte de la entidad. 

Activos intangibles 

9. Con frecuencia, las entidades
emplean recursos, o incurren en
pasivos, en la adquisición, des-
arrollo, mantenimiento o mejora
de recursos intangibles tales
como el conocimiento científico o
tecnológico, el diseño e imple-
mentación de nuevos procesos o
nuevos sistemas, las licencias o
concesiones, la propiedad intelec-
tual, los conocimientos comercia-
les o marcas (incluyendo denomi-
naciones comerciales y derechos
editoriales). Otros ejemplos
comunes de partidas que están
comprendidas en esta amplia
denominación son los programas
informáticos, las patentes, los
derechos de autor, las películas,
las listas de clientes, los derechos
por servicios hipotecarios, las

licencias de pesca, las cuotas de
importación, las franquicias, las
relaciones comerciales con clien-
tes o proveedores, la lealtad de
los clientes, las cuotas de merca-
do y los derechos de comerciali-
zación. 

10. No todos los activos descritos
en el párrafo 9 cumplen la defini-
ción de activo intangible, esto es,
identificabilidad, control sobre el
recurso en cuestión y existencia
de beneficios económicos futuros.
Si un elemento incluido en el
alcance de esta Norma no cum-
pliese la definición de activo
intangible, el importe derivado de
su adquisición o de su generación
interna, por parte de la entidad,
se reconocerá como un gasto del
ejercicio en el que se haya incu-
rrido. No obstante, si el elemento
se hubiese adquirido dentro de
una combinación de negocios,
formará parte del fondo de
comercio reconocido en la fecha
de adquisición (véase el párrafo
68). 

Identificabilidad 

11. La definición de un activo
intangible exige que el mismo sea
perfectamente identificable, con
el fin de poderlo distinguir clara-
mente del fondo de comercio. El
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fondo de comercio surgido en una
combinación de negocios, repre-
senta un pago realizado por la
entidad adquirente anticipando
beneficios económicos futuros por
activos que no ha sido capaz de
identificar de forma individual ni,
por tanto, de reconocer por sepa-
rado. Estos beneficios económi-
cos futuros pueden tener su ori-
gen en la sinergia que se produce
entre los activos identificables
adquiridos o bien proceder de
activos que, por separado, no
cumplan las condiciones para su
reconocimiento en los estados
financieros, pero por los que la
entidad adquirente está dispuesta
a pagar cuando realiza la combi-
nación de negocios. 

12. Un activo satisface el cri-
terio de identificabilidad
incluido en la definición de
activo intangible cuando: 

(a) es separable, esto es, es
susceptible de ser separado o
escindido de la entidad y ven-
dido, cedido, dado en explota-
ción, arrendado o intercam-
biado, ya sea individualmente
o junto con el contrato, activo
o pasivo con los que guarde
relación; o 

(b) surge de derechos con-

tractuales o de otros derechos
legales, con independencia de
que esos derechos sean trans-
feribles o separables de la
entidad o de otros derechos u
obligaciones. 

Control 

13. Una entidad controlará un
determinado activo siempre que
tenga el poder de obtener los
beneficios económicos futuros
que procedan de los recursos que
subyacen en el mismo, y además
pueda restringir el acceso de ter-
ceras personas a tales beneficios.
La capacidad que la entidad tiene
para controlar los beneficios eco-
nómicos futuros de un activo
intangible tiene su justificación,
normalmente, en derechos de
tipo legal que son exigibles ante
los tribunales. En ausencia de
tales derechos de tipo legal, será
más difícil demostrar que existe
control. No obstante, la exigibili-
dad legal de un derecho sobre el
elemento no es una condición
necesaria para la existencia de
control, puesto que la entidad
puede ejercer el control sobre los
citados beneficios económicos de
alguna otra manera. 

14. Los conocimientos técnicos y
de mercado pueden dar lugar a
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beneficios económicos futuros. La
entidad controlará esos beneficios
si, por ejemplo, tiene protegidos
tales conocimientos por derechos
legales como la propiedad intelec-
tual o el derecho de copia, la res-
tricción de los acuerdos comercia-
les (si estuvieran permitidos), o
bien por una obligación legal de
los empleados de mantener la
confidencialidad. 

15. Una entidad puede poseer un
equipo de personas capacitadas,
de manera que pueda identificar
posibilidades de mejorar su nivel
de competencia mediante la
mejora de su formación especiali-
zada, lo que producirá beneficios
económicos en el futuro. La enti-
dad puede también esperar que
su plantilla continúe prestando
sus servicios dentro de la entidad. 

No obstante, y con carácter gene-
ral, la entidad tendrá un control
insuficiente sobre los beneficios
futuros esperados que pueda pro-
ducir un equipo de empleados con
mayor especialización, como para
poder considerar que los importes
dedicados a la formación cumplen
la definición de activo intangible.
Por razones similares, es impro-
bable que las habilidades técnicas
o de dirección, de carácter espe-
cífico, cumplan con la definición

de activo intangible, a menos que
estén protegidas por derechos
legales para ser utilizadas y
alcanzar los beneficios económi-
cos que se espera de ellas, y ade-
más cumplan el resto de condicio-
nes de la definición de activo
intangible. 

16. La entidad puede tener una
cartera de clientes o una determi-
nada cuota de mercado, y esperar
que debido a los esfuerzos emple-
ados en desarrollar las relaciones
con los clientes y su lealtad, éstos
vayan a continuar demandando
los bienes y servicios que se les
vienen ofreciendo. Sin embargo,
en ausencia de derechos legales u
otras formas de control que pro-
tejan esta expectativa de relacio-
nes o de lealtad continuada por
parte de los clientes, la entidad
tendrá, por lo general, un grado
de control insuficiente sobre los
beneficios económicos que se
podrían derivar de las mismas,
como para poder considerar que
tales partidas (cartera de clien-
tes, cuotas de mercado, relacio-
nes con la clientela, lealtad de los
clientes) cumplen la definición de
activo intangible. Cuando no se
tengan derechos legales para
proteger las relaciones con los
clientes, las transacciones de



intercambio por las mismas o
similares relaciones no contrac-
tuales con la clientela (distintas
de las que sean parte de una
combinación de negocios)
demuestran que la entidad es, no
obstante, capaz de controlar los
futuros beneficios económicos
esperados de la relación con los
clientes. Como esas transaccio-
nes de intercambio también
demuestran que las relaciones
con el cliente son separables,
dichas relaciones con la clientela
se ajustan a la definición de un
activo intangible. 

Beneficios económicos futu-
ros 

17. Entre los beneficios económi-
cos futuros procedentes de un
activo intangible se incluyen los
ingresos ordinarios procedentes
de la venta de productos o servi-
cios, los ahorros de coste y otros
rendimientos diferentes que se
deriven del uso del activo por
parte de la entidad. Por ejemplo,
el uso de la propiedad intelectual,
dentro del proceso de producción
puede reducir los costes de pro-
ducción futuros, en lugar de
aumentar los ingresos ordinarios
futuros. 

RECONOCIMIENTO Y

VALORACIÓN 

18. El reconocimiento de una par-
tida como activo intangible exige,
para la entidad, demostrar que el
elemento en cuestión cumple: 

(a) la definición de activo intangi-
ble (véanse los párrafos 8 a 17);
y 

(b) los criterios para su reconoci-
miento (véanse los párrafos 21 a
23). 

Este requerimiento se aplicará a
los costes soportados inicialmen-
te, para adquirir o generar inter-
namente un activo intangible, y
para aquellos en los que se haya
incurrido posteriormente para
añadir, sustituir partes del mismo
o realizar su mantenimiento. 

19. Los párrafos 25 a 32 abordan
la aplicación de los criterios de
reconocimiento a los activos
intangibles adquiridos de forma
separada, y los párrafos 33 a 43
abordan su aplicación a los acti-
vos intangibles adquiridos en una
combinación de negocios. El
párrafo 44 trata la valoración ini-
cial de activos intangibles adquiri-
dos a través de una subvención
oficial, los párrafos 45 a 47 abor-
dan las permutas de activos
intangibles y los párrafos 48 a 50,
el tratamiento del fondo de
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comercio generado internamente.
Los párrafos 51 a 67 tratan del
reconocimiento inicial y la valora-
ción de los activos intangibles
generados internamente. 

20. La naturaleza de los activos
intangibles es tal que, en muchos
casos, no existe posibilidad de
realizar adiciones al activo en
cuestión o sustituciones de partes
del mismo. Consiguientemente, la
mayoría de los desembolsos pos-
teriores se hacen, probablemen-
te, para mantener los futuros
beneficios económicos esperados
incorporados a un activo intangi-
ble existente, pero no satisfacen
la definición de activo intangible
ni los criterios de reconocimiento
contenidos en esta Norma.
Además, a menudo es difícil atri-
buir desembolsos posteriores
directamente a un activo intangi-
ble, y no al negocio en su conjun-
to. Por tanto, sólo en raras oca-
siones, los desembolsos posterio-
res - desembolsos efectuados
tras el reconocimiento inicial de
un activo intangible adquirido o
después de completar un activo
intangible generado internamente
- se reconocerán en el importe en
libros del activo. De acuerdo con
el párrafo 63, los desembolsos
posteriores sobre marcas, cabe-

ceras de periódicos o revistas,
denominaciones editoriales, listas
de clientes u otras partidas simi-
lares (hayan sido adquiridas
externamente o generadas inter-
namente) se reconocerán siem-
pre en el resultado del ejercicio
en el que se incurran. Esto es así
porque tales desembolsos no
pueden distinguirse de los des-
embolsos para desarrollar el
negocio considerado en su con-
junto. 

21. Un activo intangible se
reconocerá si, y sólo si: 

(a) es probable que los bene-
ficios económicos futuros que
se han atribuido al mismo flu-
yan a la entidad; y 

(b) el coste del activo puede
ser valorado de forma fiable. 

22. La entidad evaluará la pro-
babilidad de obtener benefi-
cios económicos futuros utili-
zando hipótesis razonables y
fundadas, que representen las
mejores estimaciones de la
dirección respecto al conjunto
de condiciones económicas
que existirán durante la vida
útil del activo.

23. La entidad utilizará su juicio
para evaluar el grado de certi-
dumbre asociado al flujo de bene-
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ficios económicos futuros que sea
atribuible a la utilización del acti-
vo, a partir de la evidencia dispo-
nible en el momento del reconoci-
miento inicial, otorgando un peso
mayor a la evidencia procedente
de fuentes externas. 

24. Un activo intangible se
valorará inicialmente por su
coste. 

Adquisición independiente 

25. Normalmente, el precio que
paga la entidad para adquirir de
forma independiente un activo
intangible refleja las expectativas
acerca de la probabilidad de que
los beneficios económicos futuros
incorporados al activo fluyan a la
entidad. 

En otras palabras, el efecto de la
probabilidad se refleja en el coste
del activo. Por tanto, el criterio de
la probabilidad como requisito
para su reconocimiento, que figu-
ra en el apartado (a) del párrafo
21, se considerará siempre satis-
fecho en el caso de los activos
intangibles adquiridos de forma
independiente. 

26. Suprimido por NIIF 2,
Reglamento 211/2005 (CE) de la
Comisión de 4 de febrero. 

27. El coste de un activo intangi-

ble adquirido de forma indepen-
diente comprende: 

(a) el precio de adquisición,
incluidos los aranceles de impor-
tación y los impuestos no recupe-
rables que recaigan sobre la
adquisición, después de deducir
los descuentos comerciales y las
rebajas; y 

(b) cualquier coste directamente
atribuible a la preparación del
activo para su uso previsto. 

28. Son ejemplos de costes atri-
buibles directamente: 

(a) los costes de las remuneracio-
nes a los empleados (según se
definen en la NIC 19
Retribuciones a los empleados ),
derivados directamente de poner
el activo en sus condiciones de
uso; 

(b) honorarios profesionales sur-
gidos directamente de poner el
activo en sus condiciones de uso;
y 

(c) los costes de comprobación de
que el activo funciona adecuada-
mente. 

29. Ejemplos de desembolsos que
no forman parte del coste de un
activo intangible son: 

(a) los costes de introducción de
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un nuevo producto o servicio
(incluyendo los costes de activi-
dades publicitarias y promociona-
les); 

(b) los costes de apertura del
negocio en una nueva localización
o dirigirlo a un nuevo segmento
de clientela (incluyendo los costes
de formación del personal); y 

(c) los costes de administración y
otros costes indirectos generales. 

30. El reconocimiento de los cos-
tes en el importe en libros de un
activo intangible finalizará cuando
el activo se encuentre en el lugar
y condiciones necesarias para
operar de la forma prevista por la
dirección. Por ello, los costes
soportados por la utilización o por
la reprogramación del uso de un
activo intangible no se incluirán
en el importe en libros del activo.
Por ejemplo, los siguientes costes
no se incluirán en el importe en
libros del activo intangible: 

(a) costes soportados cuando el
activo, capaz de operar de la
forma prevista por la dirección,
no ha comenzado a utilizarse; y 

(b) pérdidas operativas iniciales,
como las generadas mientras se
desarrolla la demanda de los pro-
ductos que se elaboran con el
activo. 

31. Algunas Operaciones, si bien
relacionadas con el desarrollo de
un activo intangible, no son nece-
sarias para ubicar al activo en las
condiciones necesarias para que
pueda operar de la forma previs-
ta por la dirección. Estas
Operaciones accesorias pueden
tener lugar antes o durante las
actividades de desarrollo. Puesto
que estas Operaciones accesorias
no son imprescindibles para que
el activo pueda operar de la
forma prevista por la dirección,
los ingresos y gastos asociados a
las mismas se reconocerán en el
resultado del ejercicio, mediante
su inclusión dentro de la clase
apropiada de ingresos y gastos. 

32. Si, en la adquisición de un
activo intangible, se aplazase el
pago por un periodo superior al
normal en las transacciones a
crédito, su coste será el precio
equivalente al contado. La dife-
rencia entre este importe y el
total de pagos a efectuar se reco-
nocerá como un gasto financiero,
a lo largo del periodo del aplaza-
miento, a menos que se capitali-
cen, de acuerdo con el tratamien-
to de capitalización permitido en
la NIC 23 Costes por intereses . 

Adquisición como parte de
una combinación de negocios 
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33. Según lo establecido en la
NIIF 3 Combinaciones de nego-
cios , si se adquiere un activo
intangible en una combinación de
negocios, el coste del mismo será
su valor razonable en la fecha de
adquisición. El valor razonable de
un activo intangible refleja las
expectativas del mercado acerca
de la probabilidad de que los
beneficios económicos futuros
incorporados al activo fluyan a la
entidad. En otras palabras, el
efecto de la probabilidad se refle-
ja en la medición del valor razo-
nable del activo intangible. Por
tanto, el criterio de la probabili-
dad como requisito para su reco-
nocimiento, que figura en el apar-
tado (a) del párrafo 21, se consi-
derará siempre satisfecho en el
caso de activos intangibles adqui-
ridos en las combinaciones de
negocios. 

34. Por ello, de acuerdo con esta
Norma y con la NIIF 3, una enti-
dad adquirente reconocerá en la
fecha de adquisición, de forma
independiente del fondo de
comercio, un activo intangible de
la entidad adquirida siempre que
el valor razonable del activo en
cuestión pueda ser valorado de
forma fiable, independientemente
de que el activo haya sido recono-

cido por la adquirida antes de la
combinación de negocios. Esto
significa que la adquirente reco-
nocerá como un activo, indepen-
diente del fondo de comercio, un
proyecto de investigación y des-
arrollo, que la entidad adquirida
tenga en proceso, si el proyecto
satisface la definición de activo
intangible y su valor razonable
puede determinarse con fiabili-
dad. 

Un proyecto de investigación y
desarrollo que la entidad adquiri-
da tenga en proceso, cumplirá
con la definición de activo intangi-
ble cuando: 

(a) cumpla la definición de activo;
y 

(b) sea identificable, es decir, sea
separable o surja de derechos
contractuales o de otros derechos
de tipo legal. 

Determinación del valor razo-
nable de un activo intangible
adquirido en una combinación
de negocios 

35. El valor razonable de los acti-
vos intangibles adquiridos en
combinaciones de negocios, nor-
malmente puede medirse con
suficiente fiabilidad, para ser
reconocidos de forma indepen-
diente del fondo de comercio.
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Cuando, a consecuencia de las
estimaciones empleadas para
medir el valor razonable de un
activo intangible, exista un rango
de posibles valores con diferentes
probabilidades, esa incertidum-
bre, se tendrá en cuenta en la
determinación del valor razonable
del activo, en vez de ser indicati-
vo de la incapacidad para deter-
minar el valor razonable de forma
fiable. Si un activo intangible
adquirido en una combinación de
negocios tiene una vida útil finita,
existe una presunción refutable
de que su valor razonable puede
medirse con fiabilidad. 

36. Un activo intangible adquirido
en una combinación de negocios
podría ser independiente, pero
sólo si se le considera junto con
otro activo material o intangible
asociado al mismo. Por ejemplo,
es posible que el título con el que
se publica una revista no pudiera
ser capaz de ser vendido de
forma separada de la base de
datos asociada de suscriptores, o
una marca para agua natural de
manantial podría estar asociada
con un manantial concreto y
podría no ser vendida indepen-
dientemente del mismo. En tales
casos, el adquirente reconocerá el
grupo de activos como un único

activo, independientemente del
fondo de comercio, si los valores
razonables de los activos del
grupo no se pueden medir de
forma fiable. 

37. Un caso similar es el de los
términos "marca" y "nombre
comercial", que son a menudo
empleados como sinónimos de
marca registrada y otro tipo de
marcas. Sin embargo, los prime-
ros son términos comerciales
generales, normalmente usados
para hacer referencia a un grupo
de activos complementarios como
una marca registrada (o marca de
servicios) junto a un nombre
comercial, fórmulas, componen-
tes y experiencia tecnológica aso-
ciados a dicha marca. La entidad
adquirente reconocerá como un
activo individual un grupo de acti-
vos intangibles complementarios,
entre los que se incluya una
marca, siempre que los valores
razonables individuales de los
activos complementarios no se
puedan medir con fiabilidad. Si
los valores razonables de los acti-
vos complementarios se pudieran
medir con fiabilidad, la adquiren-
te podrá reconocerlos como un
activo individual suponiendo que
los activos individuales tengan
vidas útiles similares. 
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38. Las únicas circunstancias en
las que podría no ser posible
medir de forma fiable el valor
razonable de un activo intangible
adquirido en una combinación de
negocios se darán cuando el acti-
vo intangible surja de derechos
legales o contractuales y además: 

(a) no sea separable; o 

(b) sea separable, pero no exista
un historial o evidencia de trans-
acciones de intercambio para el
mismo activo u otros similares, y
la estimación del valor razonable
dependa de variables no se pue-
den medir. 

39. Los precios de cotización en
un mercado activo proporción la
estimación más fiable del valor
razonable para un activo intangi-
ble (véase también el párrafo
78). El precio adecuado de mer-
cado es habitualmente el precio
comprador (esto es, el precio de
oferta u ofrecido por el compra-
dor). Si los precios de oferta no
estuviesen disponibles, el precio
de la transacción similar más
reciente puede suministrar una
base para estimar el valor razo-
nable, suponiendo que no haya
tenido lugar un cambio significati-
vo en las circunstancias económi-
cas entre la fecha de la transac-

ción y la fecha de estimación del
valor razonable del activo. 

40. Si no existe un mercado acti-
vo para un activo intangible, su
valor razonable será el importe
que la entidad habría pagado por
el activo, en la fecha de adquisi-
ción, en una transacción entre un
comprador y un vendedor intere-
sados y debidamente informados,
que se realice en condiciones de
independencia mutua, teniendo
en cuenta la mejor información
disponible. Para determinar este
importe, la entidad considerará
las transacciones recientes con
activos similares. 

41. Las entidades que habitual-
mente se ven involucradas en la
compra y venta de activos intan-
gibles de naturaleza singular,
pueden haber desarrollado técni-
cas para la estimación indirecta
de sus valores razonables. Estas
técnicas pueden emplearse para
la valoración inicial de un activo
intangible adquirido en una com-
binación de negocios, si su objeti-
vo es estimar el valor razonable y
si reflejan las transacciones y
prácticas corrientes en el sector
al que pertenece dicho activo.
Estas técnicas incluyen, cuando
sea adecuado: 
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(a) la aplicación de múltiplos, que
reflejen las transacciones actua-
les del mercado, a indicadores
relacionados con la rentabilidad
del activo (como ingresos ordina-
rios, cuotas de mercado y margen
operativo), o a la corriente de
derechos que podrían obtenerse
por conceder la licencia de explo-
tación del activo a un tercero, en
una transacción realizada en con-
diciones de independencia mutua
(como se hace en el método
denominado "compensación por
la percepción de derechos por
licencia o uso"); o 

(b) descontando los flujos de
efectivos futuros estimados del
activo. 

Desembolsos posteriores en
un proyecto adquirido de
investigación y desarrollo en
curso 

42. Los desembolsos por
investigación o desarrollo
que: 

(a) estén asociados con un
proyecto de investigación y
desarrollo en curso, adquirido
de forma independiente o en
una combinación de negocios
y reconocido como un activo
intangible; y 

(b) se hayan generado des-

pués de la adquisición del
citado proyecto. 

Se contabilizarán de acuerdo
con lo establecido en los
párrafos 54 a 62.

43. La aplicación de lo exigido en
los párrafos 54 a 62 implica que
los desembolsos posteriores, aso-
ciados a un proyecto de investi-
gación y desarrollo en curso
adquirido de forma independiente
o en una combinación de nego-
cios y reconocidos como un activo
intangible, serán: 

(a) reconocidos como un gasto
cuando se incurra en ellos, siem-
pre que se trate de desembolsos
de investigación; 

(b) reconocidos como un gasto
cuando se incurra en ellos, si se
trata de desembolsos por des-
arrollo que no cumplan los crite-
rios, que figuran en el párrafo 57
para su reconocimiento como
activo intangible; y 

(c) añadidos al importe en libros
del proyecto de investigación y
desarrollo en curso adquirido, si
los desembolsos por desarrollo
cumplen los criterios de reconoci-
miento establecidos en el párrafo
57. 

Adquisición mediante una
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subvención oficial 44. 

En algunos casos, el activo intan-
gible puede ser adquirido gratis, o
por un precio simbólico, mediante
una subvención oficial. Esto
puede suceder en los casos en
que las Administraciones Públicas
transfieran o asignen a la entidad
activos intangibles, tales como
derechos sobre los terrenos de un
aeropuerto, licencias para explo-
tar emisoras de radio o televisión,
licencias de importación o bien
cuotas o derechos de acceso a
otros recursos de carácter res-
tringido. Según lo establecido en
la NIC 20, Contabilización de las
subvenciones oficiales e informa-
ción a revelar sobre ayudas públi-
cas , la entidad puede elegir reco-
nocer, en el momento inicial,
tanto el activo intangible como la
subvención, por sus valores razo-
nables. 

Si la entidad no escogiese el tra-
tamiento contable descrito, reco-
nocerá el activo, inicialmente, por
un valor simbólico, (según el otro
tratamiento permitido en la NIC
20), más cualquier eventual des-
embolso que sea directamente
atribuible a las Operaciones de
preparación del activo para el uso
al que va destinado. 

Permutas de activos 

45. Algunos activos intangibles
pueden haber sido adquiridos a
cambio de uno o varios activos no
monetarios, o de una combina-
ción de activos monetarios y no
monetarios. La siguiente discu-
sión se refiere, solamente, a la
permuta de un activo no moneta-
rio por otro, pero también es apli-
cable a todas las permutas des-
critas en el primer inciso de este
párrafo. El coste de dicho activo
intangible se medirá por su valor
razonable, a menos que (a) la
transacción de intercambio no
tenga carácter comercial, o (b) no
pueda medirse con fiabilidad el
valor razonable del activo recibido
ni el del activo entregado. El acti-
vo adquirido se valorará de esta
forma incluso cuando la entidad
no pueda dar de baja inmediata-
mente el activo entregado. Si el
activo adquirido no se mide por
su valor razonable, su coste se
valorará por el importe en libros
del activo entregado. 

46. La entidad determinará si una
permuta tiene carácter comercial,
considerando en qué medida se
espera que cambien los flujos de
efectivo futuros como consecuen-
cia de dicha transacción. Una
transacción de intercambio tiene
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naturaleza comercial si: 

(a) la configuración (riesgo,
calendario e importe) de los flujos
de efectivo del activo recibido
difiere de la configuración de los
flujos de efectivo del activo cedi-
do; o 

(b) el valor específico para la
entidad, de la parte de sus activi-
dades afectadas por la permuta,
se ve modificado como conse-
cuencia del intercambio; y ade-
más 

(c) la diferencia identificada en
(a) o en (b) es significativa al
compararla con el valor razonable
de los activos intercambiados. 

Al determinar si una permuta
tiene carácter comercial, el valor
específico para la entidad de la
parte de sus actividades afecta-
das por la transacción deberá
tener en cuenta los flujos de efec-
tivo después de impuestos. El
resultado de estos análisis puede
quedar claro sin necesidad de que
la entidad deba realizar cálculos
detallados. 

47. En el apartado (b) del párrafo
21 se especifica que una condi-
ción para el reconocimiento de un
activo intangible es que el coste
de dicho activo pueda ser valora-
do con fiabilidad. El valor razona-

ble de un activo intangible, para
el que no existan transacciones
comparables en el mercado,
puede valorarse con fiabilidad si
(a) la variabilidad en el rango de
las estimaciones del valor razona-
ble no es significativa, o (b) las
probabilidades de las diferentes
estimaciones, dentro de ese
rango, pueden ser evaluadas
razonablemente y utilizadas en la
estimación del valor razonable. Si
la entidad es capaz de determinar
de forma fiable los valores razo-
nables del activo recibido o del
activo entregado, se utilizará el
valor razonable del activo entre-
gado para valorar el coste del
activo recibido, a menos que se
tenga una evidencia más clara del
valor razonable del activo recibi-
do. 

Fondo de comercio generado
internamente 

48. El fondo de comercio
generado internamente no se
reconocerá como un activo. 

49. En algunos casos, se incurre
en desembolsos para generar
beneficios económicos futuros,
sin que por ello se genere un acti-
vo intangible que cumpla con los
criterios de reconocimiento esta-
blecidos en esta Norma. A menu-
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do, se dice que estos desembol-
sos contribuyen a formar un
fondo de comercio generado
internamente. Este fondo de
comercio generado por la propia
entidad no se reconocerá como
un activo porque no constituye un
recurso identificable (es decir, no
es separable ni surge de derechos
contractuales o derechos legales
de otro tipo), controlado por la
entidad, que pueda ser valorado
de forma fiable por su coste. 

50. Las diferencias existentes, en
un momento determinado, entre
el valor de mercado de la entidad
y el importe en libros de sus acti-
vos netos identificables, pueden
captar una amplia variedad de
factores que afectan al valor de la
entidad en su conjunto. Sin
embargo, no se puede considerar
que estas diferencias representen
el coste de activos intangibles
controlados por la entidad. 

Otros activos intangibles
generados internamente 

51. En ocasiones, es difícil eva-
luar si un activo intangible gene-
rado internamente cumple los cri-
terios para su reconocimiento
como activo, a consecuencia de
los problemas para: 

(a) determinar si, y en qué

momento, surge un activo identi-
ficable del que se vaya a derivar,
de forma probable, la generación
de beneficios económicos en el
futuro; y 

(b) establecer el coste del activo
de forma fiable. En ciertos casos,
el coste de generar un activo
intangible internamente no puede
distinguirse del coste de mante-
ner o mejorar el fondo de comer-
cio generado internamente, ni
tampoco del coste que supone
llevar a cabo día a día las activi-
dades de la entidad. 

Por tanto, además de cumplir con
los requisitos para el reconoci-
miento y valoración inicial de un
activo intangible, la entidad apli-
cará las condiciones y directrices
establecidas en los párrafos 52 a
67, para todos los activos genera-
dos de forma interna. 

52. Para evaluar si un activo
intangible generado internamente
cumple los criterios para su reco-
nocimiento, la entidad clasificará
la generación del activo en 

(a) la fase de investigación; y 

(b) la fase de desarrollo. 

A pesar de que los términos
"investigación" y "desarrollo" han
sido definidos en esta Norma, los
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de "fase de investigación" y "fase
de desarrollo" tienen, a efectos
de la misma, un significado más
amplio. 

53. Si la entidad no fuera capaz
de distinguir la fase de investiga-
ción de la fase de desarrollo en un
proyecto interno para crear un
activo intangible, tratará los des-
embolsos que ocasione ese pro-
yecto como si hubiesen sido
soportados sólo en la fase de
investigación. 

Fase de investigación 

54. No se reconocerán activos
intangibles surgidos de la
investigación (o de la fase de
investigación en proyectos
internos). 

Los desembolsos por investi-
gación (o en la fase de inves-
tigación, en el caso de proyec-
tos internos), se reconocerán
como gastos del ejercicio en
el que se incurran. 

55. En la fase de investigación de
un proyecto interno, la entidad no
puede demostrar que exista un
activo intangible que pueda gene-
rar probables beneficios económi-
cos en el futuro. Por lo tanto, los
desembolsos correspondientes se
reconocerán como gastos en el
momento en que se produzcan. 

56. Son ejemplos de actividades
de investigación: 

(a) actividades dirigidas a obte-
ner nuevos conocimientos; 

(b) la búsqueda, evaluación y
selección final de aplicaciones de
resultados de la investigación u
otro tipo de conocimientos; 

(c) la búsqueda de alternativas
para materiales, aparatos, pro-
ductos, procesos, sistemas o ser-
vicios; y 

(d) la formulación, diseño, eva-
luación y selección final, de posi-
bles alternativas para materiales,
dispositivos, productos, procesos,
sistemas o servicios que sean
nuevos o se hayan mejorado. 

Fase de desarrollo 

57. Un activo intangible surgi-
do del desarrollo (o de la fase
de desarrollo en un proyecto
interno), se reconocerá como
tal si, y sólo si, la entidad
puede demostrar todos los
extremos siguientes: 

(a) Técnicamente, es posible
completar la producción del
activo intangible de forma que
pueda estar disponible para
su utilización o su venta. 

(b) Su intención de completar
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el activo intangible en cues-
tión, para usarlo o venderlo. 

(c) Su capacidad para utilizar
o vender el activo intangible. 

(d) La forma en que el activo
intangible vaya a generar pro-
bables beneficios económicos
en el futuro. Entre otras
cosas, la entidad puede
demostrar la existencia de un
mercado para la producción
que genere el activo intangi-
ble o para el activo en sí, o
bien, en el caso de que vaya a
ser utilizado internamente, la
utilidad del mismo para la
entidad. 

(e) La disponibilidad de los
adecuados recursos técnicos,
financieros o de otro tipo,
para completar el desarrollo y
para utilizar o vender el activo
intangible. 

(f) Su capacidad para valorar,
de forma fiable, el desembol-
so atribuible al activo intangi-
ble durante su desarrollo. 

58. En la fase de desarrollo de un
proyecto interno, la entidad
puede, en algunos casos, identifi-
car un activo intangible y demos-
trar que el mismo puede generar
probables beneficios económicos
en el futuro. Esto se debe a que la

fase de desarrollo en un proyecto
cubre etapas más avanzadas que
la fase de investigación. 

59. Son ejemplos de actividades
de desarrollo: 

(a) el diseño, construcción y
prueba, anterior a la producción o
utilización, de modelos y prototi-
pos; 

(b) el diseño de herramientas,
troqueles, moldes y plantillas que
impliquen tecnología nueva; 

(c) el diseño, construcción y
explotación de una planta piloto
que no tenga una escala econó-
micamente rentable para la pro-
ducción comercial; y 

(d) el diseño, construcción y
prueba de una alternativa elegida
para materiales, dispositivos,
productos, procesos, sistemas o
servicios que sean nuevos o se
hayan mejorado. 

60. Para demostrar si un activo
intangible puede generar proba-
bles beneficios económicos futu-
ros, la entidad evaluará los rendi-
mientos económicos que se reci-
birán del mismo, utilizando los
principios establecidos en la NIC
36 Deterioro del valor de los acti-
vos . Si el activo sólo generase
rendimientos cuando actúe en
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combinación con otros activos, la
entidad aplicará el concepto de
unidad generadora de efectivo,
establecido en la NIC 36. 

61. La disponibilidad de recursos
para completar, utilizar y obtener
beneficios procedentes de un
activo intangible puede ser
demostrada, por ejemplo,
mediante la existencia de un plan
de negocio que ponga de mani-
fiesto los recursos técnicos, finan-
cieros o de otro tipo, necesarios,
así como la capacidad de la enti-
dad para proveerse de tales
recursos. En ciertos casos, la
entidad demostrará la disponibili-
dad de la financiación externa, a
través de la obtención de una
indicación del prestamista sobre
su voluntad para financiar el plan
presentado. 

62. Con frecuencia, el sistema de
costes de la entidad puede valo-
rar de forma fiable los costes que
conlleva la generación interna de
un activo intangible, tales como
los sueldos y otros desembolsos
en los que se incurre para asegu-
rar los derechos de la propiedad
intelectual o las licencias, o bien
para desarrollar programas infor-
máticos. 

63. No se reconocerán como

activos intangibles las mar-
cas, las cabeceras de periódi-
cos o revistas, los sellos o
denominaciones editoriales,
las listas de clientes u otras
partidas similares que se
hayan generado internamen-
te. 

64. Los desembolsos incurridos
para la generación interna de
marcas, cabeceras de periódicos,
sellos o denominaciones editoria-
les, listas de clientes u otras par-
tidas similares, no pueden distin-
guirse del coste de desarrollar la
actividad empresarial en su con-
junto. Por lo tanto, estas partidas
no se reconocerán como activos
intangibles. 

Coste de un activo intangible
generado internamente 

65. El coste de un activo intangi-
ble generado internamente, a
efectos del párrafo 24, será la
suma de los desembolsos incurri-
dos desde el momento en que el
elemento cumple las condiciones
para su reconocimiento, estable-
cidas en los párrafos 21, 22 y 57.
El párrafo 71 prohíbe la reintegra-
ción, en forma de elementos del
activo, de los desembolsos reco-
nocidos previamente como gas-
tos. 
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66. El coste de un activo intangi-
ble generado internamente com-
prenderá todos los costes directa-
mente atribuibles necesarios para
crear, producir y preparar el acti-
vo para que pueda operar de la
forma prevista por la dirección.
Ejemplos de costes directamente
atribuibles son: 

(a) los costes de materiales y ser-
vicios utilizados o consumidos en
la generación del activo intangi-
ble; 

(b) los costes de las remuneracio-
nes a los empleados (según se
definen en la NIC 19
Retribuciones a los empleados )
derivadas de la generación del
activo intangible; 

(c) los honorarios para registrar
los derechos legales; y 

(d) la amortización de patentes y
licencias que se utilizan para
generar activos intangibles. 

En la NIC 23 Costes por intereses
, se establecen los criterios para
el reconocimiento de los costes
por intereses como componentes
del coste de los activos intangi-
bles generados internamente. 

67. Los siguientes conceptos no
son componentes del coste de los
activos intangibles generados

internamente: 

(a) los gastos administrativos, de
venta u otros gastos indirectos de
carácter general, salvo que su
desembolso pueda ser directa-
mente atribuido a la preparación
del activo para su uso; 

(b) las ineficiencias, claramente
identificadas, y las pérdidas ope-
rativas iniciales en las que se
haya incurrido antes de que el
activo alcance el rendimiento nor-
mal esperado; y 

(c) los gastos de formación del
personal que ha de trabajar con el
activo. 

Ejemplo ilustrativo del párrafo 65

Una entidad está desarrollando un nuevo
proceso productivo. A lo largo del año
2005, los desembolsos realizados fueron
de 1.000 u.m. (*), de las cuales 900 u.m.
fueron soportadas antes del 1 de diciembre
del 2005, mientras que las 100 u.m. restan-
tes lo fueron entre esa fecha y el 31 de
diciembre de 2005. La entidad es capaz de
demostrar que, a 1 de diciembre de 2005,
el proceso productivo cumplía los criterios
para su reconocimiento como activo intan-
gible. Se estima que el importe recupera-
ble del conjunto de conocimientos incor-
porados en el proceso, hasta el momento,
es de 500 u.m. (considerando, en el cálcu-
lo del mismo, los desembolsos futuros de
efectivo para completar el desarrollo del
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proceso productivo antes de poder ser uti-
lizado). 

Al final de 2005, se reconocerá el proceso
productivo como un activo intangible, con
un coste de 100 u.m. (igual a los desem-
bolsos realizados desde el momento en
que se cumplieron los criterios para el
reconocimiento, esto es, desde el 1 de
diciembre). Los desembolsos, por importe
de 900 u.m., en los que se incurrió antes
del 1 de diciembre de 2005, se reconoce-
rán como gastos del ejercicio, puesto que
los criterios de reconocimiento no se cum-
plieron hasta esa fecha. Estos importes no
formarán parte del coste del proceso pro-
ductivo, una vez reconocido en el balance. 

A lo largo del año 2006, los desembolsos
realizados han sido por importe de 2.000
u.m. Al final del año 2006 se estima que el
importe recuperable del conjunto de cono-
cimientos incorporados en el proceso,
hasta el momento, asciende a 1.900 u.m.
(considerando, en el cálculo del mismo,
los desembolsos futuros de efectivo para
completar el desarrollo del proceso pro-
ductivo antes de poder ser utilizado). 

Al final de 2006, el coste del proceso pro-
ductivo será de 2 100 u.m. (100 por des-
embolsos reconocidos al final de 2005,
más las 2.000 u.m. generadas en 2006). La
entidad reconocerá una pérdida por dete-
rioro del valor, por importe de 200 u.m.,
con el fin de ajustar el importe en libros
antes del deterioro de su valor (que eran
2.100 u.m.), hasta alcanzar su importe

recuperable (que es de 1.900 u.m.). Esta
pérdida por deterioro del valor revertirá,
en un ejercicio posterior, siempre que se
cumplan los requisitos para su reversión,
según se establecen en la NIC 36. 

RECONOCIMIENTO COMO
GASTO 

68. Los desembolsos realiza-
dos sobre una partida intangi-
ble se reconocerán como gas-
tos cuando se incurra en ellos,
a menos que se dé una de las
siguientes circunstancias: 

(a) formen parte del coste de
un activo intangible que cum-
pla los criterios de reconoci-
miento (véanse los párrafos
18 a 67); o 

(b) la partida haya sido adqui-
rida en una combinación de
negocios, y no pueda ser reco-
nocido como un activo intan-
gible. 

En ese caso, este importe
(incluido en el coste de la
combinación de negocios) for-
mará parte del importe atri-
buido al fondo de comercio en
la fecha de adquisición (véase
la NIIF 3 Combinaciones de
negocios). 

(*) En esta Norma, los importes
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monetarios se establecen en "uni-
dades monetarias" (u.m.). 

69. En algunos casos, los desem-
bolsos se realizan para suminis-
trar a la entidad beneficios econó-
micos futuros, pero no se adquie-
re, ni se crea ningún activo, ni
intangible ni de otro tipo que
pueda ser reconocido como tal.
En esos casos, el importe se reco-
nocerá como un gasto en el
momento en que se incurra en él.
Por ejemplo, excepto cuando for-
men parte del coste de una com-
binación de negocios, los desem-
bolsos para investigación se reco-
nocerán como un gasto en el
momento en que se incurra en
ellos (véase el párrafo 54). Otros
ejemplos de desembolsos que se
reconocen como gastos son los
siguientes: 

(a) Gastos de establecimiento
(esto es, costes de puesta en
marcha de actividades), salvo
que las partidas correspondientes
formen parte del coste de un ele-
mento del inmovilizado material,
siguiendo lo establecido en la NIC
16 Inmovilizado material. Los
gastos de establecimiento pueden
consistir en costes de inicio de
actividades, tales como costes
legales y administrativos soporta-
dos en la creación de una entidad

con personalidad jurídica, desem-
bolsos necesarios para abrir una
nueva instalación, una actividad o
para comenzar una explotación
(costes de preapertura), o bien
costes de lanzamiento de nuevos
productos o procesos (costes pre-
vios a la explotación); 

(b) Gastos de actividades forma-
tivas. 

(c) Gastos en publicidad y otras
actividades promocionales. 

(d) Gastos de reubicación o reor-
ganización de una parte o la tota-
lidad de una entidad. 

70. Lo establecido en el párrafo
68 no impide reconocer los antici-
pos como activos, siempre que el
pago por la entrega de bienes o
prestación de servicios se haya
realizado con anterioridad a la
entrega o prestación de los mis-
mos. 

Prohibición de reconocer
como activos los gastos de
ejercicios anteriores 

71. Los desembolsos sobre un
activo intangible reconocidos
inicialmente como gastos del
ejercicio no se reconocerán
posteriormente como parte
del coste de un activo intangi-
ble. 
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VALORACIÓN POSTERIOR AL
RECONOCIMIENTO INICIAL 

72. La entidad elegirá como
política contable entre el
modelo del coste del párrafo
74 ó el modelo de revaloriza-
ción del párrafo 75. Si un acti-
vo intangible se contabiliza
según el modelo de revalori-
zación, todos los demás acti-
vos pertenecientes a la misma
clase también se contabiliza-
rán utilizando el mismo mode-
lo, a menos que no exista un
mercado activo para esa clase
de activos.

73. Una clase de activos intangi-
bles es un conjunto de activos de
similar naturaleza y uso en las
actividades de la entidad. 

Las partidas pertenecientes a la
misma clase de activos intangi-
bles se revalorizarán simultánea-
mente, para evitar revalorizacio-
nes selectivas de activos y tam-
bién que los importes de los acti-
vos intangibles en los estados
financieros representen una mez-
cla de costes y valores referidos a
fechas diferentes. 

Modelo del coste 

74. Con posterioridad a su
reconocimiento inicial, un
activo intangible se contabili-

zará por su coste menos la
amortización acumulada y el
importe acumulado de las pér-
didas por deterioro del valor. 

Modelo de revalorización 

75. Con posterioridad al reco-
nocimiento inicial, un activo
intangible se contabilizará por
su valor revalorizado, que es
su valor razonable, en el
momento de la revalorización,
menos la amortización acu-
mulada, y el importe acumula-
do de las pérdidas por dete-
rioro del valor que haya sufri-
do. Para fijar el importe de las
revalorizaciones según esta
Norma, el valor razonable se
determinará por referencia a
un mercado activo. Las reva-
lorizaciones se harán con sufi-
ciente regularidad, para ase-
gurar que el importe en libros
del activo, en la fecha del
balance, no difiera significati-
vamente del que podría deter-
minarse utilizando el valor
razonable. 

76. El modelo de revalorización
no contempla: 

(a) la revalorización de los activos
intangibles que no hayan sido
reconocidos previamente como
activos; ni 
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(b) el reconocimiento inicial de
activos intangibles por valores
diferentes de su coste. 

77. El modelo de revalorización se
aplicará después de que el activo
haya sido reconocido inicialmente
por su coste. No obstante, si sólo
se llega a reconocer, como activo,
una parte del coste total del ele-
mento, por no cumplir éste los
criterios de reconocimiento hasta
alcanzar una etapa intermedia del
proceso de su producción (véase
el párrafo 65), el modelo de reva-
lorización se podrá aplicar a la
totalidad del activo. Por otra
parte, el modelo de revalorización
puede ser aplicado también a un
activo intangible que haya sido
recibido mediante una subven-
ción oficial y se haya reconocido
por un valor simbólico (véase el
párrafo 44). 

78. Es poco común la existencia
de un mercado activo, tal como
ha sido descrito en el párrafo 8,
para los activos intangibles, si
bien cabe la posibilidad de que
exista. Por ejemplo, en ciertos
países pueden existir mercados
activos para las licencias de taxi
libremente transferibles, así como
para las licencias o cuotas de
pesca y producción. Sin embargo,
no existen mercados activos para

las marcas, cabeceras de periódi-
cos o revistas, derechos sobre
películas o partituras musicales,
patentes o las marcas registra-
das, porque cada uno de estos
activos tiene peculiaridades que
los hacen únicos. Por otra parte,
aunque los activos intangibles
sean objeto de compraventa, los
contratos se negocian entre com-
pradores y vendedores que actú-
an aisladamente, y por ello las
transacciones son relativamente
infrecuentes. Por estas razones,
el precio que se paga por un acti-
vo puede no suministrar la sufi-
ciente evidencia del valor razona-
ble de otro distinto. Además, con
mucha frecuencia, los precios no
están disponibles para el público. 

79. La frecuencia de las revalori-
zaciones depende de la volatilidad
de los valores razonables de los
activos intangibles que sean obje-
to de revalorización. Si el valor
razonable de un activo revaloriza-
do difiere, sustancialmente, de su
importe en libros, será necesaria
una nueva revalorización.
Algunos activos intangibles pue-
den experimentar movimientos
significativos y de carácter volátil
en su valor razonable, de forma
que sea preciso practicar revalori-
zaciones anuales. Estas revalori-
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zaciones frecuentes serán innece-
sarias para activos intangibles
con movimientos insignificantes
en sus valores razonables. 

80. Cuando se revalorice un acti-
vo intangible, la amortización
acumulada hasta la fecha de la
revalorización puede ser tratada
de dos maneras: 

(a) reexpresada proporcional-
mente al cambio en el importe en
libros bruto del activo, de manera
que el importe en libros del
mismo después de la revaloriza-
ción sea igual a su importe reva-
lorizado; o 

(b) eliminada contra el importe
en libros bruto del activo, de
manera que lo que se reexpresa
es el valor neto resultante, hasta
alcanzar el importe revalorizado
del activo. 

81. Si un activo intangible,
dentro de una clase de activos
intangibles revalorizados, no
pudiera ser objeto de revalori-
zación porque no exista un
mercado activo para el
mismo, el elemento en cues-
tión se contabilizará según su
coste, menos la amortización
acumulada y las pérdidas por
deterioro del valor acumula-
das que le hayan podido afec-
tar. 

82. Si no pudiera seguir deter-
minándose el valor razonable
de un activo intangible, por
faltar el mercado activo que
sirve de referencia, el importe
en libros del elemento será el
importe revalorizado, en la
fecha de la última revaloriza-
ción por referencia al mercado
activo, menos la amortización
acumulada y las pérdidas por
deterioro del valor acumula-
das. 

83. El hecho de que no siga exis-
tiendo un mercado activo para
proceder a revalorizar un elemen-
to del activo intangible, puede
indicar que el valor de dicho acti-
vo se ha deteriorado, y por tanto
que es preciso aplicar el conteni-
do de la NIC 36 Deterioro del
valor de los activos. 

84. Si, en alguna fecha posterior,
el valor razonable del activo
intangible pudiera determinarse
de nuevo por referencia a un
mercado activo, se aplicará el
modelo de revalorización desde
esa misma fecha. 

85. Cuando se incremente el
importe en libros de un activo
intangible como consecuencia
de una revalorización, dicho
aumento se llevará directa-
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mente a una cuenta de reser-
vas de revalorización, dentro
del patrimonio neto. No obs-
tante, el incremento se reco-
nocerá en el resultado del
ejercicio en la medida en que
suponga una reversión de una
disminución por devaluación
del mismo activo, que fue
reconocida previamente en
resultados. 

86. Cuando se reduzca el
importe en libros de un activo
intangible como consecuencia
de una revalorización, dicha
disminución se reconocerá en
el resultado del ejercicio. No
obstante, la disminución será
cargada directamente al patri-
monio neto contra cualquier
reserva de revalorización
reconocida previamente en
relación con el mismo activo,
en la medida que tal disminu-
ción no exceda del saldo de la
citada cuenta de reservas de
revalorización. 

87. Cuando se consideren realiza-
das, las reservas de revaloriza-
ción acumuladas que formen
parte del patrimonio neto pueden
ser transferidas directamente a la
cuenta de reservas por ganancias
acumuladas. El importe total de
las reservas por revalorización

puede realizarse cuando se pro-
duzca la enajenación o disposi-
ción por otra vía del activo. No
obstante, también puede consi-
derarse realizada una parte del
importe de las reservas por reva-
lorización, a medida que éste sea
utilizado por la entidad, en cuyo
caso el importe que se entenderá
como realizado será la diferencia
entre la amortización correspon-
diente al ejercicio corriente, cal-
culada a partir del importe en
libros revalorizado, y la que
hubiera sido calculada utilizando
el coste histórico del activo. La
transferencia de las reservas por
revalorización a las reservas por
ganancias acumuladas no se rea-
lizará a través de la cuenta de
resultados. 

VIDA ÚTIL 

88. La entidad valorará si la
vida útil de un activo intangi-
ble es finita o indefinida y, si
es finita, evaluará la duración
o el número de unidades pro-
ductivas u otras similares que
constituyan su vida útil. La
entidad considerará que un
activo intangible tiene una
vida útil indefinida cuando,
sobre la base de un análisis de
todos los factores relevantes,
no exista un límite previsible
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al periodo a lo largo del cual el
activo se espera que el activo
genere entradas de flujos
netos de efectivo para la enti-
dad. 

89. La contabilización de un acti-
vo intangible se basa en su vida
útil. Un activo intangible con una
vida útil finita se amortiza (véase
los párrafos 97 a 106), mientras
que un activo intangible con una
vida útil indefinida no se amortiza
(véanse los párrafos 107 a 110).
Los ejemplos ilustrativos que
acompañan a esta Norma ilustran
la determinación de la vida útil
para diferentes activos intangi-
bles, y la posterior contabilización
de dichos activos sobre la base de
las determinaciones de la vida
útil. 

90. Para determinar la vida útil de
un activo intangible, es preciso
considerar muchos factores,
entre los que figuran: 

(a) la utilización esperada del
activo por parte de la entidad, así
como si el elemento podría ser
gestionado de forma eficiente por
otro equipo directivo distinto; 

(b) los ciclos típicos de vida del
producto, así como la información
pública disponible sobre estima-
ciones de la vida útil, para tipos

similares de activos que tengan
una utilización parecida; 

(c) la incidencia de la obsolescen-
cia técnica, tecnológica, comercial
o de otro tipo; 

(d) la estabilidad de la industria
en la que opere el activo, así
como los cambios en la demanda
de mercado para los productos o
servicios fabricados con el activo
en cuestión; 

(e) las actuaciones esperadas de
los competidores, ya sean actua-
les o potenciales; 

(f) el nivel de los desembolsos
por mantenimiento necesarios
para conseguir los beneficios eco-
nómicos esperados del activo, así
como la capacidad y voluntad de
la entidad para alcanzar ese
nivel; 

(g) el periodo en que se controle
el activo, si estuviera limitado, así
como los límites, ya sean legales
o de otro tipo, sobre el uso del
elemento, tales como las fechas
de caducidad de los arrendamien-
tos relacionados con él; y 

(h) si la vida útil del activo depen-
de de las vidas útiles de otros
activos poseídos por la entidad. 

91. El término "indefinido" no sig-
nifica "infinito". La vida útil de un
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activo intangible refleja sólo el
nivel de los desembolsos para
mantenimiento futuros necesa-
rios para preservar el activo en su
nivel normal de rendimiento,
valorado en la fecha en la que se
estima la vida útil del activo, así
como la capacidad de la entidad y
su intención de alcanzar dicho
nivel. La conclusión de que la vida
útil de un activo intangible es
indefinida, no debe depender del
exceso de los desembolsos futu-
ros planeados sobre los inicial-
mente requeridos para mantener
el activo a ese nivel de rendi-
miento. 

92. Dada la experiencia actual de
cambios rápidos en la tecnología,
los programas informáticos así
como otros activos intangibles
estarán sometidos a una rápida
obsolescencia tecnológica. Por
tanto, es probable que su vida útil
sea corta. 

93. La vida útil de un activo intan-
gible puede ser muy larga, o
incluso indefinida. La incertidum-
bre existente justifica una esti-
mación prudente de la vida útil
del activo intangible, aunque no
justifica la elección de un periodo
de amortización que sea tan corto
que resulte irreal. 

94. La vida útil de un activo
intangible que surja de un
contrato o de otros derechos
legales no excederá el periodo
del contrato o de los citados
derechos legales, pero puede
ser inferior, dependiendo del
periodo a lo largo del cual la
entidad espera utilizar el acti-
vo. Si el contrato u otros dere-
chos legales se han fijado
durante un plazo limitado que
puede ser renovado, la vida
útil del activo intangible
incluirá el periodo de renova-
ción sólo si existe evidencia
que soporte la renovación por
la entidad sin un coste signifi-
cativo. 

95. Pueden existir factores eco-
nómicos y legales que ejerzan
influencia sobre la vida útil de un
activo intangible. Los factores
económicos determinarán el
periodo a lo largo del cual se reci-
birán los beneficios económicos
futuros. Los factores legales pue-
den restringir el intervalo de
tiempo en el que la entidad con-
trolará el acceso a estos benefi-
cios. La vida útil será el periodo
más corto de los determinados
por estos factores. 

96. La existencia de los siguientes
factores, entre otros, indicarán
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que la renovación de los derechos
legales es prácticamente segura,
sin incurrir en un coste significati-
vo: 

(a) Existe evidencia, posiblemen-
te basada en la experiencia, de
que se renovarán los derechos
contractuales u otros derechos
legales. Si la renovación es con-
tingente porque precise del con-
sentimiento de un tercero, es
necesario contar con la evidencia
de que el tercero accederá; 

(b) Existe evidencia de que las
condiciones necesarias para obte-
ner la renovación serán satisfe-
chas; y 

(c) El coste de renovación para la
entidad no es significativo en
comparación con los beneficios
económicos futuros que se espera
que fluyan a la entidad a causa de
la renovación 

Si el coste de la renovación es
significativo en comparación con
los beneficios económicos futuros
que se espera que fluyan a la
entidad a raíz de la renovación,
los costes de "renovación" repre-
sentarán, en el fondo, el coste de
adquisición de un nuevo activo
intangible en la fecha de renova-
ción. 

ACTIVOS INTANGIBLES CON

VIDAS ÚTILES FINITAS 

Periodo y método de amorti-
zación

97. El importe amortizable de
un activo intangible con una
vida útil finita, se distribuirá
sobre una base sistemática a
lo largo de su vida útil. La
amortización comenzará
cuando el activo esté disponi-
ble para su utilización, es
decir, cuando se encuentre en
la ubicación y condiciones
necesarias para que pueda
operar de la forma prevista
por la dirección. 

La amortización cesará en la
fecha más temprana entre
aquella en que el activo se
clasifique como mantenido
para la venta (o incluido en un
grupo enajenable de elemen-
tos clasificado como manteni-
do para la venta), de acuerdo
con la NIIF 5 Activos no
corrientes mantenidos para la
venta y actividades interrum-
pidas, y la fecha en que el
activo sea dado de baja en
cuentas. El método de amorti-
zación utilizado reflejará el
patrón de consumo esperado,
por parte de la entidad, de los
beneficios económicos futuros
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derivados del activo. Si este
patrón no pudiera ser deter-
minado de forma fiable, se
adoptará el método lineal de
amortización. El cargo por
amortización de cada período
se reconocerá en el resultado
del ejercicio, a menos que
otra Norma permita o exija
que dicho importe se incluya
en el importe en libros de otro
activo. 

98. Pueden utilizarse diferentes
métodos para distribuir el impor-
te amortizable de un activo, de
forma sistemática, a lo largo de
su vida útil. Entre dichos métodos
se encuentran el de amortización
lineal, el de porcentaje constante
sobre importe en libros o el de las
unidades producidas. El método
utilizado para cada activo se
seleccionará a partir del patrón
esperado de consumo de los
beneficios económicos futuros
esperados y se aplicará de forma
uniforme en cada ejercicio, salvo
que se produzca un cambio en los
patrones esperados de consumo
de dichos beneficios económicos
futuros derivados del activo. En
raras ocasiones, o quizá en nin-
guna, existirá una evidencia sufi-
ciente para apoyar un método de
amortización que produzca, en

los activos intangibles con una
vida útil finita, una amortización
acumulada menor que la obtenida
al utilizar el método de amortiza-
ción lineal. 

99. Normalmente, la amortiza-
ción se reconocerá en el resultado
del ejercicio. No obstante, en oca-
siones, los beneficios económicos
futuros incorporados a un activo
se absorben dentro de la entidad,
en la producción de otros activos.
En estos casos, el cargo por
amortización formará parte del
coste de esos otros activos y se
incluirá en su importe en libros.
Por ejemplo, la amortización de
los activos intangibles utilizados
en el proceso de producción se
incorporará al importe en libros
de las existencias (véase la NIC
2, Existencias). 

Valor residual 

100. Se supondrá que el valor
residual de un activo intangi-
ble es nulo a menos que: 

(a) exista un compromiso, por
parte de un tercero, para com-
prar el activo al final de su
vida útil; o que 

(b) exista un mercado activo
para el activo intangible, y
además: 
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(i) pueda determinarse el
valor residual con referencia a
este mercado; y 

(ii) sea probable que ese mer-
cado subsista al final de la
vida útil del mismo. 

101. El importe amortizable de un
activo con vida útil finita se deter-
minará después de deducir su
valor residual. Un valor residual
distinto de cero implica que la
entidad espera vender el activo
intangible antes de que termine
su vida económica. 

102. La estimación del valor resi-
dual de un activo se basa en el
importe recuperable a través de
la enajenación o disposición por
otra vía, utilizando los precios
existentes en la fecha de la esti-
mación de la venta para un activo
similar que haya alcanzado el tér-
mino de su vida útil y haya opera-
do en condiciones similares a
aquellas en las que el activo se
utilizará. 

El valor residual se revisará al
término de cada ejercicio anual.
Un cambio en el valor residual del
activo se contabilizará como un
cambio en una estimación, de
acuerdo con la NIC 8 Políticas
contables, cambios en las estima-
ciones contables y errores . 

103. El valor residual de un acti-

vo intangible podría aumentar
hasta un importe igual o mayor
que el importe en libros del acti-
vo. En ese caso, el cargo por
amortización del activo será nulo,
a menos y hasta que, su valor
residual disminuya posteriormen-
te hasta un importe inferior al
importe en libros del activo. 

Revisión del periodo y del
método de amortización 

104. Tanto el periodo como el
método de amortización utili-
zados para un activo intangi-
ble con vida útil finita se revi-
sarán, como mínimo, al final
de cada ejercicio. Si la nueva
vida útil esperada difiere de
las estimaciones anteriores,
se cambiará el periodo de
amortización para reflejar
esta variación. Si se ha expe-
rimentado un cambio en el
patrón esperado de genera-
ción de beneficios económicos
futuros por parte del activo, el
método de amortización se
modificará para reflejar estos
cambios. Los efectos de estas
modificaciones en el periodo y
en el método de amortización,
se tratarán como cambios en
las estimaciones contables,
según lo establecido en la NIC
8. 
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105. A lo largo de la vida del acti-
vo intangible, puede ponerse de
manifiesto que la estimación de la
vida útil resulta inadecuada. 

Por ejemplo, el reconocimiento de
una pérdida por deterioro del
valor podría indicar que el perio-
do de amortización debe modifi-
carse. 

106. Con el transcurso del tiem-
po, el patrón de aparición de los
beneficios futuros esperados por
la entidad, para un determinado
activo intangible, puede cambiar.
Por ejemplo, puede ponerse de
manifiesto que, en lugar de apli-
car el método de amortización
lineal, resulta más apropiado el
método de amortización basado
en aplicar un porcentaje constan-
te sobre el importe en libros al
comienzo de cada ejercicio. Otro
ejemplo se produce cuando se
aplaza el uso de los derechos
representados por una licencia a
la espera de actuaciones ligadas a
otros componentes del plan de
actividad. En ese caso, los benefi-
cios económicos procedentes del
activo pueden no empezar a reci-
birse hasta ejercicios posteriores. 

ACTIVOS INTANGIBLES CON
VIDAS ÚTILES INDEFINIDAS 

107. Los activos intangibles

con una vida útil indefinida no
se amortizarán.

108. Según la NIC 36 Deterioro
del valor de los activos , la enti-
dad comprobará si un activo
intangible con una vida útil inde-
finida ha experimentado una pér-
dida por deterioro del valor com-
parando su importe recuperable
con su importe en libros 

(a) anualmente, y 

(b) en cualquier momento en el
que exista un indicio de que el
activo puede haber deteriorado
su valor. 

Revisión de la evaluación de la
vida útil 

109. La vida útil de un activo
intangible que no está siendo
amortizado se revisará cada
ejercicio para determinar si
existen hechos y circunstan-
cias que permitan seguir man-
teniendo una vida útil indefi-
nida para ese activo. Si no
existen esas circunstancias, el
cambio en la vida útil de inde-
finida a finita se contabilizará
como un cambio en una esti-
mación contable, de acuerdo
con la NIC 8 Políticas conta-
bles, cambios en las estima-
ciones contables y errores. 
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110. con arreglo a la NIC 36,
reconsiderar la vida útil de un
activo intangible como finita, en
lugar de como indefinida, es un
indicio de que el activo puede
haber visto deteriorado su valor.
Como consecuencia, la entidad
comprobará si el valor del activo
se ha deteriorado, comparando su
importe recuperable, determina-
do de acuerdo con la NIC 36, con
su importe en libros, y recono-
ciendo cualquier exceso del
importe en libros sobre el impor-
te recuperable como una pérdida
por deterioro del valor. 

RECUPERACIÓN DEL IMPORTE
EN LIBROS - PÉRDIDAS POR
DETERIORO DEL VALOR 

111. Para determinar si se ha
deteriorado el valor de los activos
intangibles, la entidad aplicará la
NIC 36 Deterioro del valor de los
activos . En dicha Norma se expli-
ca cuándo y cómo ha de proceder
la entidad para revisar el importe
en libros de sus activos, y tam-
bién cómo ha de determinar el
importe recuperable de un deter-
minado activo, para reconocer o
revertir una pérdida por deterioro
en su valor. 

RETIROS Y ENAJENACIONES
DE ACTIVOS INTANGIBLES 

112. Un activo intangible se
dará de baja en cuentas: 

(a) por su enajenación o dis-
posición por otra vía; o 

(b) cuando no se espere obte-
ner beneficios económicos
futuros por su utilización,
enajenación o disposición por
otra vía. 

113. La pérdida o ganancia
surgida al dar de baja un acti-
vo intangible se determinará
como la diferencia entre el
importe neto obtenido por su
enajenación o disposición por
otra vía, y el importe en libros
del activo. Se reconocerá en el
resultado del ejercicio cuando
la partida sea dada de baja en
cuentas (a menos que la NIC
17 Arrendamientos establezca
otra cosa, en caso de una
venta con arrendamiento pos-
terior). Las ganancias no se
clasificarán como ingresos
ordinarios. 

114. La enajenación o disposición
por otra vía de un activo intangi-
ble puede llevarse a cabo de
diversas maneras (por ejemplo
mediante una venta, realizando
sobre la misma un contrato de
arrendamiento financiero, o por
donación). Para determinar la
fecha de la enajenación o disposi-
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ción por otra vía del activo, la
entidad aplicará los criterios esta-
blecidos en la NIC 18 Ingresos
ordinarios , para el reconocimien-
to de ingresos ordinarios por
venta de bienes. Se aplicará la
NIC 17 en caso de que la disposi-
ción del activo consista en una
venta con arrendamiento poste-
rior. 

115. Si, de acuerdo con el criterio
de reconocimiento del párrafo 21,
la entidad reconociera dentro del
importe en libros de un activo el
coste de derivado de la sustitu-
ción de parte del activo intangi-
ble, dará de baja el importe en
libros de la parte sustituida. Si no
fuera practicable para la entidad
la determinación del importe en
libros de la parte sustituida,
podrá utilizar el coste de la susti-
tución como indicativo de cuál
podría ser el coste de la parte
sustituida, en la fecha en la que
fue adquirido o generado interna-
mente. 

116. La contrapartida a cobrar
por la enajenación o disposición
por otra vía de un activo intangi-
ble se reconocerá inicialmente
por su valor razonable. Si se apla-
zase el pago a recibir por el acti-
vo intangible, la contrapartida
recibida se reconocerá inicialmen-
te al precio equivalente de conta-

do. La diferencia entre el importe
nominal de la contrapartida y el
precio equivalente de contado se
reconocerá como un ingreso ordi-
nario por intereses, de acuerdo
con la NIC 18, de forma que refle-
je el rendimiento efectivo deriva-
do de la cuenta por cobrar. 

117. La amortización de un activo
intangible con una vida útil finita
no cesará cuando el activo inma-
terial esté sin utilizar, a menos
que se encuentre amortizado por
completo o haya sido clasificado
como mantenido para la venta (o
incluido en un grupo enajenable
de elementos clasificado como
mantenido para la venta), de
acuerdo con la NIIF 5. 

INFORMACIÓN A REVELAR 

De tipo general 

118. La entidad revelará la
siguiente información para
cada una de las clases de acti-
vos intangibles, distinguiendo
entre los activos que se hayan
generado internamente y los
demás: 

(a) si las vidas útiles son inde-
finidas o finitas y, en este
caso, las vidas útiles o los por-
centajes de amortización utili-
zados; 
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(b) los métodos de amortiza-
ción utilizados para los acti-
vos intangibles con vidas úti-
les finitas; 

(c) el importe en libros bruto
y la amortización acumulada
(junto con el importe acumu-
lado de las pérdidas por dete-
rioro del valor), tanto al prin-
cipio como al final de cada
ejercicio; 

(d) la partida o partidas, de la
cuenta de resultados, en las
que está incluida la amortiza-
ción de los activos intangi-
bles; 

(e) la conciliación entre los
valores en libros al principio y
al final del ejercicio, mostran-
do: 

(i) los incrementos, con indi-
cación separada de los que
procedan de desarrollos inter-
nos, aquellos adquiridos por
separado y los adquiridos en
combinaciones de negocios; 

(ii) activos clasificados como
mantenidos para la venta o
incluidos en un grupo enaje-
nable de elementos clasifica-
do como mantenido para la
venta de acuerdo con la NIIF
5, así como las enajenaciones
o disposiciones por otra vía; 

(iii) los incrementos y decremen-
tos, durante el ejercicio, proce-
dentes de revalorizaciones efec-
tuadas según se indica en los
párrafos 75, 85 y 86, así como de
pérdidas por deterioro del valor
reconocidas o revertidas, llevadas
directamente al patrimonio neto
siguiendo las reglas de la NIC 36
Deterioro del valor de los activos
(si las hubiere); 

(iv) las pérdidas por deterioro del
valor reconocidas, en el resultado
del ejercicio aplicando la NIC 36
(si las hubiere); 

(v) las reversiones de anteriores
pérdidas por deterioro del valor, a
lo largo del ejercicio, que se
hayan llevado a los resultados (si
las hubiere); 

(vi) el importe de la amortización
reconocida durante el ejercicio; 

(vii) las diferencias netas de cam-
bio derivadas de la conversión de
estados financieros a la moneda
de presentación, y de la conver-
sión de un negocio en el extranje-
ro a la moneda de presentación
de la entidad; y 

(viii) otros cambios habidos en el
importe en libros durante el ejer-
cicio. 

119. Una clase de activos intangi-
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bles es un conjunto de activos de
similar naturaleza y uso en las
actividades de la entidad. 

Los siguientes son ejemplos de
clases separadas: 

(a) marcas; 

(b) cabeceras de periódicos o
revistas y sellos o denominacio-
nes editoriales; 

(c) programas y aplicaciones
informáticas; 

(d) concesiones y franquicias; 

(e) derechos de propiedad inte-
lectual, patentes y otras manifes-
taciones de la propiedad indus-
trial o derechos de explotación; 

(f) recetas o fórmulas, modelos,
diseños y prototipos; y 

(g) activos intangibles en curso. 

Las clases mencionadas arriba
pueden ser desagregadas (o
agregadas) en otras más peque-
ñas (más grandes), siempre que
ello genere una información más
relevante para los usuarios de los
estados financieros. 

120. La entidad incluirá informa-
ción sobre los activos intangibles
que hayan sufrido pérdidas por
deterioro del valor, de acuerdo
con la NIC 36, además de la

requerida en los anteriores apar-
tados (e) (iii) hasta (e) (v) del
párrafo 118. 

121. La NIC 8 exige que la enti-
dad revele la naturaleza y efecto
de los cambios en las estimacio-
nes contables que tengan un
efecto significativo en el ejercicio
corriente, o que se espera que
tengan repercusión significativa
en futuros ejercicios. 

Estas revelaciones de información
pueden surgir por cambios en: 

(a) el periodo de amortización
fijado para un activo intangible; 

(b) el método de amortización; o 

(c) los valores residuales. 

122. La entidad revelará tam-
bién información sobre: 

(a) En el caso de un activo
intangible con vida útil indefi-
nida, el importe en libros de
dicho activo y las razones
sobre las que se apoya la esti-
mación de una vida útil indefi-
nida. Al aportar estas razones,
la entidad describirá el factor
o los factores que han jugado
un papel significativo al deter-
minar que el activo tiene una
vida útil indefinida. 

(b) Una descripción del
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importe en libros y del perio-
do restante de amortización
de cualquier activo intangible
que sea significativo en los
estados financieros de la enti-
dad. 

(c) Para los activos intangi-
bles que se hayan adquirido
mediante una subvención ofi-
cial, y hayan sido reconocidos
inicialmente por su valor
razonable (véase el párrafo
44): 

(i) el valor razonable por el
que se han registrado inicial-
mente tales activos; 

(ii) su importe en libros; y 

(iii) si la valoración posterior
al reconocimiento inicial se
realiza utilizando el modelo
del coste o el modelo de reva-
lorización; 

(d) La existencia y el importe
en libros de los activos intan-
gibles cuya titularidad tiene
alguna restricción, así como el
importe en libros de los acti-
vos intangibles que sirven
como garantías de deudas. 

(e) El importe de los compro-
misos, para la adquisición de
activos intangibles. 

123. Cuando la entidad proceda a

describir el factor, o los factores,
que han jugado un papel impor-
tante en la determinación del
hecho de que el activo intangible
tiene una vida útil indefinida, con-
siderará la lista de los factores del
párrafo 90. 

Activos intangibles valorados
posteriormente según el
modelo de revalorización 

124. En el caso de activos
intangibles contabilizados por
sus valores revalorizados, la
entidad revelará la siguiente
información: 

(a) para cada clase de activos
intangibles: 

(i) la fecha efectiva de la
revalorización; 

(ii) el importe en libros de los
activos intangibles revaloriza-
dos; y 

(iii) el importe en libros que
se habría reconocido si los
activos intangibles se hubie-
ran valorado posteriormente
utilizando el modelo del coste
del párrafo 74; 

(b) el importe de las reservas
de revalorización, tanto al
principio como al final del
ejercicio, que procedan de los
activos intangibles, indicando
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los cambios habidos durante
el ejercicio, así como cual-
quier restricción para la distri-
bución de su saldo entre los
accionistas; y 

(c) los métodos e hipótesis
significativos empleados en la
estimación del valor razona-
ble de los activos.

125. Puede ser necesario, para
cumplir con las revelaciones exi-
gidas en el párrafo anterior, pro-
ceder a la agregación de las cla-
ses de activos intangibles revalo-
rizados. No obstante, las citadas
clases no se agregarán si de esta
presentación pudieran resultar
saldos mixtos, que incluyeran
activos valorados según el mode-
lo del coste junto con otros valo-
rados según el modelo de revalo-
rización. 

Desembolsos por investiga-
ción y desarrollo 

126. La entidad revelará el
importe agregado de los des-
embolsos por investigación y
desarrollo que se hayan reco-
nocido como gastos durante el
ejercicio. 

127. Los desembolsos por investi-
gación y desarrollo incluirán
todos los que sean directamente
atribuibles a las actividades de

investigación y desarrollo, (véan-
se los párrafos 66 y 67, donde
figuran las indicaciones sobre los
tipos de desembolsos que se pue-
den incluir para cumplir los obje-
tivos de las exigencias informati-
vas señaladas en el párrafo 126). 

Otra información 

128. Se aconseja, pero no se
exige, que las entidades aporten
la siguiente información: 

(a) una descripción de los activos
intangibles completamente amor-
tizados que se encuentren toda-
vía en uso; y 

(b) una breve descripción de los
activos intangibles significativos
controlados por la entidad, pero
que no se reconozcan como acti-
vos por no cumplir los criterios de
reconocimiento fijados en esta
Norma, o porque fueron adquiri-
dos o generados antes de que
tuviese vigencia la versión de la
NIC 38 Activos inmateriales emi-
tida en 1998. 

DISPOSICIONES TRANSITO-
RIAS Y FECHA DE VIGENCIA 

129. Si la entidad, de acuerdo
con el párrafo 85 de la NIIF 3
Combinaciones de negocios,
elige aplicar la NIIF 3 desde
una fecha anterior a las
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fechas de vigencia estableci-
das en los párrafos 78 a 84 de
la NIIF 3, también aplicará
esta Norma desde esa misma
fecha y de forma prospectiva.
Por tanto, la entidad no ajus-
tará el importe en libros de los
activos intangibles reconoci-
dos en esa fecha. Sin embar-
go, la entidad aplicará, en esa
fecha, esta Norma para reesti-
mar las vidas útiles de estos
activos intangibles reconoci-
dos. Si, como resultado de esa
reestimación, la entidad cam-
bia su evaluación de la vida
útil de un activo, ese cambio
se contabilizará como un cam-
bio en la estimación contable,
de acuerdo con la NIC 8
Políticas contables, cambios
en las estimaciones contables
y errores.

130. En otro caso, la entidad
aplicará esta Norma: 

(a) para la contabilización de
activos intangibles adquiridos
en combinaciones de negocios
en las que la fecha del acuer-
do sea a partir del 31 de
marzo de 2004; y 

(b) para la contabilización de
todos los demás activos intan-
gibles de forma prospectiva

desde el comienzo del primer
ejercicio anual a partir del 31
de marzo de 2004. Así, la enti-
dad no ajustará el importe en
libros de los activos intangi-
bles reconocidos en esa fecha.
Sin embargo, la entidad apli-
cará, en esa misma fecha,
esta Norma al reconsiderar
las vidas útiles de dichos acti-
vos intangibles. Si, como
resultado de esa reestima-
ción, la entidad cambia su
evaluación de la vida útil de
un activo, ese cambio se con-
tabilizará como un cambio en
la estimación contable, de
acuerdo con la NIC 8. 

Permutas de activos similares 

131. La exigencia, contenida en
los párrafos 129 y en el apartado
(b) del párrafo 130, de aplicar
esta Norma de forma prospectiva,
significa que si una permuta de
activos fue valorada, antes de la
fecha de vigencia de esta Norma,
sobre la base del importe en
libros del activo entregado, la
entidad no reexpresará el impor-
te en libros del activo adquirido
para reflejar su valor razonable
en la fecha de adquisición. 

Aplicación anticipada 

132. Se aconseja a las entida-
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des a las que se aplique el
párrafo 130, que apliquen los
requerimientos de esta Norma
antes de las fechas de vigen-
cia especificadas en el párrafo
130. No obstante, si la entidad
aplicase esta Norma antes de
esas fechas efectivas, tam-
bién aplicará al mismo tiempo
la NIIF 3 y la NIC 36 Deterioro
del valor de los activos (revi-
sada en 2004). 

DEROGACIÓN DE LA NIC 38
(APROBADA EN 1998) 

133. Esta Norma deroga a la NIC
38 Activos inmateriales (aproba-
da en 1998). 

(1) DO L 243 de 11.9.2002, p. 1. 

(2) DO L 261 de 13.10.2003, p.
1; Reglamento cuya ultima modi-
ficación la constituye el
Reglamento (CE) no 2086/2004
(DO L 363 de 9.12.2004, p. 1). 
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Espíritu de la Ley.- 
Esta remuneración fue creada con la finalidad de
que el trabajador pueda cubrir en parte los gas-
tos de la educación de sus hijos a la iniciación del
período escolar, en las diferentes regiones del
país.

Beneficiarios.-  
Son todos los trabajadores que laboran en rela-
ción de dependencia, los profesores, los trabaja-
dores del servicio doméstico, los trabajadores
agrícolas, los trabajadores de la maquila y los
jubilados.

No son beneficiarios.-  
Los operarios y aprendices de artesanías;

Cuantía.-  
Es el equivalente de una remuneración mínima
unificada vigente al momento de pago de acuer-
do a su categoría ocupacional (trabajadores en
general USD 160.00, operarios de artesanías y
colaboradores de microempresa USD 100.00 y
trabajadores del servicio doméstico USD 80.00);

Derecho a la proporcionalidad.-  
Los trabajadores que por cualquier motivo salie-
ren o fueren separados de su trabajo antes de la

Investigación

LABORAL

La décimacuarta
remuneración o bono
escolar para los tra-
bajadores en general

es de 160 dólares,
operarios de artesa-
nía y colaboradores

de microempresa 100
dólares y trabajado-

res del servicio
doméstico 80 dólares

Contabilidad

Societaria

Décimocuarta Remuneración o Bono Escolar

Tributación

Laboral
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fecha indicada para el pago, tendrá derecho únicamente a la parte propor-
cional por los meses devengados.  Los trabajadores que laboran en jornada
a tiempo parcial,  igualmente tienen derecho al proporcional a pesar de que
hayan laborado el período completo;

Exclusión de la decimocuarta remuneración.-  
Este remuneración no se considera como parte de la remuneración para el
pago de aportes al IESS, ingresos por fondos de reserva, ingresos de jubi-
lación, indemnizaciones laborales y vacaciones anuales;

Legalización.- 
Una vez que se ha realizado el pago los empleadores tienen un plazo de 15
días para legalizar los formularios que previamente fueron obtenidos en las
Direcciones Regionales del Trabajo.

Pago.-
El pago de la decimocuarta remuneración será conforme las disposiciones
constantes en el Art. 113 reformado del Código del Trabajo, esto es una
remuneración básica mínima unificada vigente a la fecha del pago.

La fecha de presentación de los formularios del pago de esta remuneración
adicional a ser legalizados rige a partir de la fecha límite de pago estableci-
da en la ley, los mismos que se presentarán hasta dentro de los quince días
posteriores; es decir se paga hasta el 15 de septiembre de cada año y se
presenta hasta el 30 de septiembre, esto en lo que se refiere a la región
Sierra y Oriente.

Para la región Costa y región Insular se pagará hasta el 15 de abril y se pre-
sentará hasta el 30 de abril del mismo año.

Pago a extrabajadores.-
Los ex trabajadores dentro de la empresa, o trabajadores activos  que no
hubieren podido cobrar, los valores correspondientes a este beneficio serán
depositados hasta el último día de la fecha de legalización, mediante cheque
certificado a la orden del Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos o dine-
ro en efectivo, adjuntando para ello un listado de la nómina de los trabaja-
dores indicados, donde conste claramente el total del depósito.

Para proceder al pago de los valores depositados, se requerirá que el bene-
ficiario  presente copias de la cédula de ciudadanía y certificado de la última
votación.  Los mandatarios deberán a más de los indicados documentos per-
sonales, el poder debidamente notariado. De haber fallecido el beneficiario,
sus herederos presentarán la declaratoria de posesión efectiva.
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Decreto Ejecutivo No. 1575

Alfredo Palacio González
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPUBLICA

Considerando:

Que la Ley No. 2005-20 de Beneficios
Tributarios para Nuevas Inversiones
Productivas, Generación de Empleo y
Prestación de Servicios, fue publicada en
el Registro Oficial No. 148 del 18 de
noviembre de 2005;

Que es necesario establecer los procedi-
mientos que permitan acceder a los benefi-
cios que concede dicha ley; y,

En uso de la facultad prevista en el Art.
171 número 5 de la Constitución Política
de la República,

Decreta:

Expedir el siguiente Reglamento para la
aplicación de la Ley No. 2005-20 de
Beneficios Tributarios para Nuevas
Inversiones Productivas, Generación de
Empleo y Prestación de Servicios

Art. 1.- Anotación en el registro único de
contribuyentes.- Las personas jurídicas
nacionales que se constituyan y las compa-
ñías extranjeras que se domicilien en el
Ecuador, que tengan intención de acogerse
a los beneficios de la Ley No. 2005-20 y
que cumplan con las previsiones contem-
pladas en la misma, al inscribirse en el
registro único de contribuyentes, deberán
hacer constar su intención de acogerse a
los beneficios de la Ley No. 2005-20.

Una vez que las respectivas compañías
obtengan el decreto ejecutivo que les con-
fiera los beneficios y el mismo se publique
en el Registro Oficial, notificarán de ello
al Servicio de Rentas Internas, para su
anotación en el registro único de contribu-
yentes. La obligación de notificar señalada
se aplicará también para las compañías
existentes a la fecha de expedición de la
Ley No. 2005-20 que tengan derecho a los

LEGISLACIÓN
Ecuatoriana

Reglamento para la Aplicación de la
Ley Nº 2005-20 de beneficios tribu-
tarios para nuevas inversiones pro-
ductivas, generación de empleo y
prestación de servicios.
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beneficios tributarios, de conformidad con
el segundo inciso del artículo 2 de la ley.

Art. 2.- Determinación del valor de las
inversiones mínimas.- Para determinar el
valor de las inversiones mínimas en acti-
vos fijos de las compañías acogidas a la
mencionada ley, se tendrá en cuenta el
valor con el que los bienes inmuebles figu-
ren en los catastros municipales de la pro-
piedad urbana o rural, el valor ex aduana
de los bienes importados, el valor de los
bienes adquiridos en el Ecuador que cons-
te en las facturas de compra emitidas de
conformidad con las normas tributarias
vigentes y los montos que figuren en los
contratos de construcción correspondien-
tes.

Art. 3.- Requisitos para la presentación
de proyectos.- Sin perjuicio de los requi-
sitos previstos en la Ley 2005-20 y en el
presente reglamento, todas las personas
jurídicas nacionales o extranjeras que se
acojan a los beneficios tributarios tempo-
rales y focalizados que se determinan en la
citada ley, deberán en forma adicional
cumplir particular y específicamente con
todas las disposiciones legales y reglamen-
tarias que correspondan al ámbito de su
actividad y/o inversión. 

Art. 4.- Solicitud de otorgamiento de los
beneficios y su aprobación.- Las perso-
nas jurídicas que pretendan acogerse a los
beneficios tributarios de la Ley 2005-20 y
que cumplan los requisitos señalados en la
ley y en este reglamento, presentarán la
solicitud de aprobación del respectivo pro-
yecto de inversión, ante el Concejo
Municipal dentro de cuya jurisdicción

vayan a ejecutar y operar el proyecto o
empresa cuyas actividades estén benefi-
ciadas por las exoneraciones tributarias
contempladas en la ley.

A la solicitud de aprobación del proyecto,
se adjuntarán los siguientes documentos:

a) La memoria técnica en la que conste el
proyecto y el compromiso expreso de
cumplir con la legislación ambiental y
demás normas jurídicas aplicables, suscri-
to por el representante legal de la empresa
solicitante; 

b) El detalle de los bienes no producidos
en el país, que requieran ser importados
con la finalidad de ser utilizados única y
específicamente en el proyecto o empresa,
identificando de forma específica cada una
de sus partidas arancelarias; 

c) La declaración juramentada del repre-
sentante legal de la persona jurídica que
contenga el compromiso de utilizar los
bienes a ser importados con la exoneración
prevista en la Ley No. 2005-20, exclusiva-
mente en el proyecto, y la obligación de no
transferirlos durante el período de vigencia
de los beneficios tributarios;

d) Certificado de que los socios o accionis-
tas de la persona jurídica beneficiaria, sean
personas jurídicas o naturales, y sus
parientes hasta el cuarto grado de consa-
guinidad o segundo de afinidad, a la fecha
de la solicitud, no tienen deudas vencidas
con la AGD, las instituciones financieras
cerradas ni con el Fisco. Si un fideicomiso
aparece como socio o accionista de la soli-
citante, el certificado se referirá a los cons-
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tituyentes y beneficiarios del fideicomiso,
según corresponda; y, 

e) De conformidad con el artículo 2 del
presente reglamento, se adjuntarán todos
los documentos que la legislación corres-
pondiente a cada actividad o inversión
establezca para cada proyecto en particu-
lar.

Una vez aprobado el proyecto por el res-
pectivo Concejo Municipal, dentro del
plazo de 60 días contados a partir de la
presentación del proyecto ante el Concejo
Municipal por parte de la persona jurídica
interesada, el Alcalde aprobará el proyecto
y, elevará al Presidente de la República la
solicitud de otorgamiento de los beneficios
tributarios, acompañando copias certifica-
das de las actas de las sesiones en las cua-
les el respectivo Concejo Municipal haya
tratado y aprobado el proyecto, concedien-
do las exoneraciones tributarias municipa-
les del caso, de conformidad con la Ley
2005-20, así como los documentos señala-
dos en el inciso anterior.

Una vez presentada la solicitud de otorga-
miento de los beneficios tributarios por el
respectivo Alcalde, y de reunir ésta los
requisitos previstos en la ley y en este
reglamento, el Presidente de la República
expedirá el decreto ejecutivo confiriendo
los beneficios, en el que se establecerán
detalladamente los bienes objeto de la exo-
neración arancelaria, con especificación
de la partida arancelaria, descripción, can-
tidad, valores aproximados y periodicidad
de las importaciones; además de los otros
beneficios tributarios establecidos en la
ley, tales como el de la exoneración del

impuesto a la renta y sus correspondientes
dividendos y las exoneraciones de los
derechos e impuestos que gravan los actos
constitutivos de las sociedades, informa-
ción que deberá constar en la solicitud del
Alcalde y sus habilitantes.

A partir de la expedición del respectivo
decreto ejecutivo que conceda los benefi-
cios contemplados en la Ley No. 2005-20,
las compañías beneficiarias de los mismos
informarán al Servicio de Rentas Internas
y a la Corporación Aduanera Ecuatoriana,
que se acogerán a los beneficios tributarios
contemplados en el mismo; ello sin perjui-
cio de la notificación a cargo de la
Presidencia de la República que se explica
en el Art. 4 del presente reglamento. Dicha
notificación deberá ser realizada en la pri-
mera declaración anual del impuesto a la
renta de la beneficiaria a partir del inicio
de sus operaciones, así como cuando efec-
túen las importaciones de maquinaria,
equipo, repuestos y materiales, según
corresponda. Para el caso de la importa-
ción de maquinaria y repuestos, se acepta-
rá que los mismos sean nuevos o recons-
truidos y, en este ultimo caso, con la
correspondiente certificación de vida útil
garantizada por un tiempo de 7 años como
mínimo. 

Art. 5.- Facultad verificadora del
Servicio de Rentas Internas y de la
Corporación Aduanera Ecuatoriana.-
El Servicio de Rentas Internas y la
Corporación Aduanera Ecuatoriana, efec-
tuarán los controles y auditorías para veri-
ficar que los bienes importados sean utili-
zados, única y exclusivamente, en el pro-
yecto o empresa que goce de la exonera-
ción de impuestos.
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Sin perjuicio de lo previsto en el inciso
anterior, los auditores externos en los
informes de cumplimiento tributario, deja-
rán expresa constancia de que los bienes
importados bajo las normas de la Ley No.
2005-20 y el presente reglamento de apli-
cación, han sido o no utilizados exclusiva-
mente en el proyecto.

Art. 6.- Información para las
Administraciones Tributarias.- Una vez
que el Presidente de la República haya
expedido el decreto ejecutivo de aproba-
ción de la solicitud de exoneraciones, la
Secretaría General de la Administración
Pública remitirá copias certificadas del
decreto ejecutivo y de la información a la
que se refiere el artículo 2 de este regla-
mento, para conocimiento y aplicación
obligatoria por parte del Servicio de
Rentas Internas y de la Corporación
Aduanera Ecuatoriana, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Art. 7.- Cumplimiento de obligaciones.-
Las empresas que se hayan acogido a las
exoneraciones previstas en la Ley No.
2005-20 de Beneficios Tributarios, cum-
plirán con todas las formalidades aduane-
ras previstas en la Ley Orgánica de
Aduanas y en su reglamento.

Así mismo, las personas jurídicas, acogi-
das a la mencionada ley, sin perjuicio de la
exoneración del impuesto a la renta, cum-
plirán con todas las demás obligaciones
tributarias, tales como la presentación de
la declaración de impuesto a la renta con
impuesto causado cero, el cumplimiento
de sus obligaciones como agente de reten-
ción en la fuente del impuesto a la renta,

de las obligaciones como agente de per-
cepción y de retención del impuesto al
valor agregado y la presentación de las
respectivas declaraciones y sus anexos.

Art. 8.- Caducidad de los beneficios.-
Cuando por cualquier medio, la
Administración Tributaria o Aduanera
determine el incumplimiento de las condi-
ciones y requisitos establecidos en la ley y
en este reglamento, informará del particu-
lar al Presidente de la República, quien
luego de evacuar el procedimiento admi-
nistrativo común aplicable para asegurar el
debido proceso, mediante decreto ejecuti-
vo declarará la caducidad de los beneficios
y ordenará la reliquidación de los impues-
tos y su cobro desde la fecha en que se pro-
dujo la violación o incumplimiento, más
los correspondientes intereses.

En el caso contemplado en el segundo
inciso del artículo 7 de la Ley No. 2005-
20, dicho incumplimiento se sancionará de
conformidad con lo establecido en el refe-
rido artículo 7 de la Ley 2005-20, siguien-
do el procedimiento administrativo común
señalado en el inciso anterior. 

Art. 9.- Sector eléctrico.- La inversión
realizada por las empresas determinadas
en la letra a) del artículo 1 de la Ley 2005-
20, para generación hidroeléctrica nueva y
la eléctrica no convencional, que se pro-
duzca y venda a precios competitivos a
nivel internacional, tendrán los beneficios
tributarios determinados en el artículo 3 de
la misma. Iguales derechos y beneficios se
otorgarán a las personas jurídicas que rea-
licen nuevas inversiones para ampliar su
capacidad de generación hidroeléctrica



con proyectos que entren en producción a
partir de la vigencia de la Ley 2005-20 y
vendan su energía a precios inferiores al
referencial de generación vigente a la
expedición de la ley, según la certificación
que conjuntamente emitan el CONELEC y
el CENACE, siempre que se cumplan con
las premisas previstas en el segundo inciso
del artículo 2 de la Ley 2005-20.

Corresponde al CONELEC y el CENACE
informar a las autoridades tributarias com-
petentes, según los beneficios que se
hayan concedido, acerca del cumplimiento
de los requisitos previstos en la ley y este
reglamento, por parte de las empresas del
sector eléctrico que se acojan a los benefi-
cios contemplados en la ley. 

Art. 10.- Prohibición de doble beneficio
y de exoneración extensiva.- Si una per-
sona jurídica obtiene los beneficios tribu-
tarios para una actividad nueva, dicha exo-
neración no se extiende a otras actividades
u objetos sociales concretos que la misma
estuviere realizando o llegue a realizar. En
tal caso, la persona jurídica deberá discri-
minar claramente, la contabilidad del
negocio exenta de la gravada, o en su
defecto escindirse con sujeción a la ley. En
caso de que la misma persona jurídica rea-
lice nuevas inversiones que puedan aco-
gerse a los beneficios tributarios de la Ley
2005-20, con posterioridad a la expedición
del Decreto Ejecutivo de exoneración,
deberá seguir el mismo proceso previsto
en este reglamento para solicitar la exone-
ración tributaria. 

De igual forma, si una misma persona jurí-
dica desea realizar inversiones que puedan

acogerse a los beneficios tributarios de la
Ley 2005-20, en diversos cantones del
país, deberá seguir el mismo proceso pre-
visto en este reglamento para solicitar la
exoneración tributaria a los respectivos
concejos municipales de cada uno de los
cantones en los que vaya a realizar la acti-
vidad productiva beneficiaria de la exone-
ración.

Art. 11.- Control de importaciones sin
aranceles.- Los mecanismos de control de
las importaciones sin aranceles, a los que
se refiere el Art. 3 letra b) de la Ley 2005-
20, constarán en un reglamento que expre-
samente expedirá el Presidente de la
República, para cada una de las activida-
des productivas previstas en dicha ley. 

Art. 12.- Vigencia.- El presente reglamen-
to entrará en vigencia a partir de su publi-
cación en el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a
23 de junio del 2006.

f.) Alfredo Palacio González, Presidente
Constitucional de la República.

Es fiel copia del original.- Lo certifico. 

f.) Dr. Armando Rodas Espinel,
Subsecretario General de la
Administración Pública.

RO 307 jueves 6 julio 2006.
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No. NAC-DGER2006-
0446

LA DIRECTORA
GENERAL (E) DEL

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que mediante Ley No. 41, publicada en el
Registro Oficial No. 206 de 2 de diciem-
bre de 1997, se creó al Servicio de Rentas
Internas como una entidad técnica y autó-
noma, con personería jurídica, de derecho
público, patrimonio y fondos propios,
jurisdicción nacional y sede principal en la
ciudad de Quito;

Que de conformidad con el artículo 8 de la
Ley de Creación del Servicio de Rentas
Internas, es competencia del Director
General expedir resoluciones, circulares o
disposiciones de carácter general y obliga-
torio para la aplicación de normas legales
y reglamentarias y para la armonía y efi-
ciencia de la Administración Tributaria;
Que es necesario normar el procedimiento
para el ejercicio de las facultades estable-
cidas en los artículos 72, 73 y 74 de la Ley
de Régimen Tributario Interno, 308 del
Código Tributario; y, en el numeral 5 del
artículo 2 de la Ley de Creación del
Servicio de Rentas Internas, que trata de la

emisión y anulación de notas de crédito; y,

En ejercicio de sus facultades legales, 

Resuelve:

Expedir el siguiente: 

REGLAMENTO PARA LA EMISION
Y ANULACION DE NOTAS DE CRE-
DITO

Art. 1.- Asignar a la Unidad Financiera
Tributaria del Servicio de Rentas Internas,
la facultad de emitir y anular notas de cré-
dito originadas en el reconocimiento de
pago indebido o en exceso, conforme
consta en el artículo 308 del Código
Tributario; y en la devolución del IVA de
conformidad a lo dispuesto por los artícu-
los 72, 73 y 74 de la Ley de Régimen
Tributario Interno, observando para el
efecto el procedimiento descrito en la pre-
sente resolución.

Emisión y fraccionamiento de notas de
crédito.

Art. 2.- El Servicio de Rentas Internas
emitirá las notas de crédito que correspon-
dan, en base a los documentos numerados
a continuación, mismos que constituyen
antecedentes suficientes y únicos para su
proceso:

a) Resoluciones administrativas dictadas
dentro de reclamos de pago indebido o
pago en exceso, o de recursos de revisión
en las que se acepte total o parcialmente
las pretensiones de los contribuyentes;
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Mediante Resolución NAC-
DGER2006-0446 del Servicio de
Rentas Internas se expide el
Reglamento para la emisión y anu-
lación de notas de crédito.



b) Resoluciones emitidas por el Servicio
de Rentas Internas, en las que se reconoce
el derecho a la devolución del impuesto al
valor agregado de los contribuyentes, de
conformidad con la normativa legal vigen-
te; y,

c) Sentencias ejecutoriadas, emitidas por
los tribunales distritales de lo Fiscal, y por
la Sala Especializada de lo Fiscal de la
Corte Suprema de Justicia, que dispongan
el pago o reintegro de valores a favor de
personas naturales o jurídicas.

Art. 3.- Las notas de crédito constarán de
un original que será entregado al benefi-
ciario y una copia para los archivos de la
institución.

Art. 4.- Los intereses a liquidarse en las
notas de crédito se calcularán de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 22 del
Código Tributario.

Art. 5.- Las notas de crédito emitidas,
serán enviadas a las direcciones regiona-
les, provinciales o zonales de la jurisdic-
ción que corresponda al domicilio fiscal de
los beneficiarios, para que se proceda a su
entrega.

Art. 6.- La entrega de notas de crédito se
efectuará a su beneficiario en caso de ser
personas naturales, al representante legal o
apoderado en el caso de una sociedad, o a
un tercero debidamente autorizado por el
beneficiario, representante legal o apode-
rado.

La persona que solicita la entrega de la
nota de crédito, entregará una copia del
documento que acredite la calidad por la

cual comparece a efectuar el retiro, como
son la cédula de ciudadanía y el nombra-
miento si es el caso.

Si quien solicita la nota de crédito es un
tercero debidamente autorizado, adicional
a lo establecido en el párrafo que antecede,
deberá presentar una carta en la que el
beneficiario lo autorice expresamente y
una copia de su documento de identifica-
ción.

Una vez que se haya acreditado la calidad
por la cual interviene la persona que va a
retirar la nota de crédito, suscribirá un
comprobante que dé fe de su recepción,
para el archivo del SRI.

Art. 7.- Endoso: Las notas de crédito
podrán ser transferidas libremente a otros
sujetos mediante endoso, el mismo que
deberá ser registrado en el Servicio de
Rentas Internas, de cualquiera de las
siguientes maneras:

a) En las oficinas del Servicio de Rentas
Internas a nivel nacional, el trámite será
realizado por el nuevo beneficiario, quien
adjuntará su documentación y la del
cedente descrita en el artículo 6 de la pre-
sente resolución;
b) A través del medio electrónico que el
Servicio de Rentas Internas designe para el
efecto; y,

c) En el caso de que la negociación de la
nota de crédito se realice a través de las
bolsas de valores legalmente constituidas,
éstas serán las responsables de registrar el
endoso del documento en el Servicio de
Rentas Internas.
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El endoso quedará registrado en el sistema
del SRI, con la finalidad de asegurar que la
nota de crédito sea utilizada únicamente
por el nuevo beneficiario; por lo tanto, un
documento no registrado no será reconoci-
do en el momento del pago.

Art. 8.- Fraccionamiento: Previa solicitud
escrita del beneficiario, y en casos debida-
mente justificados, la Unidad Financiera
Tributaria del Servicio de Rentas Internas
procederá a fraccionar las notas de crédito. 

El SRI se reserva la potestad de determinar
el número de fracciones que serán emiti-
das en cada solicitud presentada.

Art. 9.- Agrupamiento: Previa solicitud
escrita del beneficiario, la Unidad
Financiera Tributaria del Servicio de
Rentas Internas podrá autorizar el agrupa-
miento de varias notas de crédito en una
sola, siempre y cuando las notas de crédi-
to estén registradas en el SRI a nombre del
solicitante.

Art. 10.- Utilización: Las notas de crédito
se podrán utilizar para pagar total o par-
cialmente declaraciones tributarias. El
pago podrá realizarse en las ventanillas de
las instituciones del sistema financiero, en
las ventanillas del Servicio de Rentas
Internas o a través del internet, previa veri-
ficación.

Si el pago se realiza a través del internet,
los contribuyentes deberán entregar las
notas de crédito en las oficinas del SRI,
hasta dos días después de la fecha máxima
de pago. De no realizarse la entrega en el
plazo señalado, el valor correspondiente a

la deuda tributaria que se pretende pagar
con los documentos no entregados se con-
siderará como no pagada, y se notificará
del particular a la unidad de cobranzas
competente.

Si el pago se realiza en las ventanillas de
las instituciones del sistema financiero o
del Servicio de Rentas Internas, las notas
de crédito deberán ser entregadas al
momento de presentar la declaración.

Las notas de crédito serán registradas en el
sistema del SRI al momento del pago, con
la finalidad de impedir su utilización por
segunda ocasión.

Anulación.

Art. 11.- En caso de destrucción, pérdida o
sustracción de una nota de crédito se adop-
tará el siguiente procedimiento:

a) El beneficiario o titular de la nota de
crédito notificará a la Unidad Financiera
Tributaria del Servicio de Rentas Internas
de la destrucción, pérdida o sustracción
del documento y solicitará se suspenda el
pago hasta que se resuelva lo pertinente;

b) La Unidad Financiera Tributaria, verifi-
cará si el documento ha sido utilizado para
el pago de tributos. Si el documento no ha
sido utilizado, emitirá inmediatamente una
circular, prohibiendo que las entidades
recaudadoras acepten dicho documento
como forma de pago. De igual forma pro-
cederá con relación a las bolsas de valores,
a fin de impedir su negociación en el mer-
cado bursátil;
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c) Simultáneamente, el interesado proce-
derá a tramitar la acción judicial prevista
en el Decreto Supremo No. 1365-A, publi-
cado en el Registro Oficial No. 343 de 25
de mayo de 1977, que prevé acciones pro-
cedentes para el caso de sustracción, pér-
dida o destrucción de títulos fiduciarios
emitidos por el Gobierno; y,

d) Una vez emitida y ejecutoriada la sen-
tencia por el juzgado civil correspondien-
te, los interesados solicitarán al juez res-
pectivo que oficie a la Dirección General
del Servicio de Rentas Internas para que
proceda de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 13, 14 y 15 del antedicho Decreto
Supremo No. 1365-A.

Las notas de crédito emitidas en sustitu-
ción de otras por destrucción, pérdida o
sustracción, contendrán la misma informa-
ción y valor que las originalmente emiti-
das.

Art. 12.- Supletoriedad: En todo lo que
no estuviera previsto para los casos de des-
trucción y pérdida de las notas de crédito
se estará a lo dispuesto en el Decreto
Supremo No. 1365-A, en cuanto fuere
aplicable.

Art. 13.- Archivo: En caso de anulación y
sustitución de una nota de crédito, la
Unidad Financiera Tributaria del Servicio
de Rentas Internas procederá a archivar el
original y la copia de la nota de crédito en
las que constará un sello de anulación, y
adjuntará un detalle, en el que se describi-
rán los motivos del archivo.

Art. 14.- Inventario: La Unidad

Financiera Tributaria del Servicio de
Rentas Internas, mantendrá un inventario
de las notas de crédito emitidas, utilizadas,
anuladas y de las que no hayan sido entre-
gadas a su beneficiario.

DISPOSICION GENERAL.- Derogar la
Resolución del Servicio de Rentas Internas
No. 326, publicada en el Registro Oficial
No. 120 de 14 de julio de 2000, que con-
tiene el "Procedimiento para la Emisión y
Anulación de Notas de Crédito originadas
en el reconocimiento de pago indebido", y
cualquier otra resolución o acto adminis-
trativo de similar o inferior jerarquía que
se oponga al contenido de esta resolución.

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los
nuevos beneficiarios de notas de crédito
endosadas con una fecha anterior a la de
vigencia de la presente resolución, debe-
rán acudir a la oficinas del Servicio de
Rentas Internas para que sea registrado el
endoso en el sistema, previo a su utiliza-
ción. 

DISPOSICION FINAL.- La presente
resolución entrará en vigencia a partir del
3 de julio de 2006, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Publíquese.

Proveyó y firmó la resolución que antece-
de la Ing. Patricia Carrera, Directora
General (E) del Servicio de Rentas
Internas, en Quito D. M., a 22 de junio del
2006.

Lo certifico.
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f.) Ing. Enrique Escobar, Secretario
General (E) del Servicio de Rentas
Internas.

N° 06-Q-ICI-0001

Fabián Albuja Chaves
SUPERINTENDENTE DE

COMPAÑIAS

Considerando:

Que, los artículos 20 y 23 de la Ley de
Compañías disponen que las sociedades
sujetas a la vigilancia y control de la
Superintendencia de Compañías, enviarán
a ésta, en el primer cuatrimestre de cada
año, información de carácter financiero,
societario y los demás datos que contem-
ple el reglamento expedido por esta enti-
dad;

Que, el artículo 433 de la Ley de
Compañías faculta al Superintendente
expedir las regulaciones, reglamentos y
resoluciones para el buen gobierno y con-
trol de las compañías sujetas a su vigilan-
cia; y,

En uso de las facultades que le concede la
ley,

Resuelve:

Expedir el siguiente: Reglamento que esta-
blece la información y documentos que
están obligados a remitir a la
Superintendencia de Compañías, las socie-
dades sujetas a su vigilancia y control.

Artículo 1.- Las compañías nacionales
anónimas, en comandita por acciones, de
economía mixta y las que bajo la forma
jurídica de sociedades constituya el
Estado, las sucursales de compañías u
otras empresas extranjeras organizadas
como personas jurídicas y las asociaciones
que éstas formen y que ejerzan sus activi-
dades en el Ecuador, y las compañías de
responsabilidad limitada, remitirán a esta
Superintendencia, de conformidad con lo
determinado en los artículos 20 y 23 de la
Ley de Compañías, la siguiente informa-
ción:

a) Estados financieros: de situación
(balance general anual) y de resultados
(pérdidas y ganancias), debidamente sus-
critos por el representante legal y el conta-
dor;

b) Informe o memoria presentado por el
representante legal, a la junta general de
accionistas o socios que conoció y adoptó
resoluciones sobre los estados financieros;

c) Informe de los comisarios o del consejo
de vigilancia presentados a la junta general
de accionistas o de socios que conoció y
adoptó resoluciones sobre los estados
financieros;

d) Informe de auditoría externa, si en fun-
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ción del monto total de activos del ejerci-
cio económico anterior están obligados a
contratarla, de acuerdo a las resoluciones
emitidas por esta Superintendencia;

e) Nómina de administradores o represen-
tantes legales;

f) Nómina de accionistas o socios inscritos
en el libro de acciones y accionistas o par-
ticipaciones y socios, a la fecha de cierre
de los estados financieros; y,

g) Los demás datos que se establecen en
este reglamento.
Artículo 2.- Las compañías de responsabi-
lidad limitada, cuyos activos totales sean
inferiores a cuatrocientos dólares, remiti-
rán los documentos señalados en el artícu-
lo anterior, con excepción de los mencio-
nados en los literales b), c) y d).

Artículo 3.- Las sucursales de compañías
u otras empresas extranjeras, estatales,
paraestatales, privadas o mixtas, organiza-
das como personas jurídicas y las asocia-
ciones que éstas formen y que ejerzan sus
actividades en el Ecuador, sujetas a la vigi-
lancia y control de la Superintendencia de
Compañías, remitirán la siguiente infor-
mación:

a) Estados financieros: de situación
(balance general anual) y de resultados
(pérdidas y ganancias), debida-mente sus-
critos por el apoderado y por el Contador; 

b) Informe de auditoría externa, si en fun-
ción del monto total de activos del ejerci-
cio económico anterior, están obligadas a
contratarla de acuerdo a las resoluciones

emitidas por esta Superintendencia; 

c) Nómina de apoderados o representan-
tes; y, 

d) Los demás datos que solicite la
Superintendencia.

Artículo 4.- Los estados financieros y la
nómina de accionistas o socios serán pre-
sentados en los formularios únicos propor-
cionados por el Servicio de Rentas
Internas.

Artículo 5.- Las compañías que por algu-
na circunstancia especial no tuvieren
movimiento económico durante el ejerci-
cio correspondiente, están obligadas a pre-
sentar únicamente el estado de situación
cerrado al 31 de diciembre del respectivo
año y la información constante en el literal
f) del artículo 1 de este reglamento.

Artículo 6.- Las compañías que estén ejer-
ciendo las actividades de courier, dentro
de los primeros cinco días de cada mes,
presentarán a la Superintendencia de
Compañías la siguiente información:

Remesas recibidas desde el exterior, por
país de procedencia y por ciudades del
Ecuador receptoras de remesas; y, remesas
enviadas al exterior por país de destino de
las remesas y por ciudades del Ecuador
desde las cuales se envían las remesas.
Dicha información se remitirá de confor-
midad con los formularios adjuntos, que
forman parte de esta resolución.

Artículo 7.- Los administradores de las
compañías que no remitieren la informa-
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ción dispuesta en los artículos 20 y 23 de
la Ley de Compañías y artículo 6 de este
reglamento, serán sancionados de confor-
midad con las disposiciones de los artícu-
los 456 y 457 de la Ley de Compañías.

Artículo 8.- La presente resolución entra-
rá en vigencia a partir de su publicación en
el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese.- Dada y fir-
mada en la Superintendencia de
Compañías en el Distrito Metropolitano de
Quito, a 22 de junio de 2006.

f.) Fabián Albuja Chaves, Superintendente
de Compañías.

Es fiel copia del original, lo certifico.-
Quito, a 23 de junio del 2006.

f.) Dra. Piedad Moncayo de Vásconez,
Secretaria General, encargada.

RO 309 lunes 10 julio 2006.

Nº 2006-50

EL CONGRESO NACIONAL

Considerando: 

Que el artículo 148 de la Ley de Seguridad
Social, exime a los empleadores del sector
de la construcción de la obligación de
remitir al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social los avisos de entrada y
de salida de sus trabajadores, y que el
tiempo de servicio se acredita con la plani-
lla de remisión de aportes;

Que es conveniente conceder igual exen-
ción a los empleadores del sector agrícola,
debido a la evidente movilidad de los tra-
bajadores de este sector, para que puedan
acceder a las prestaciones del Seguro
Social Obligatorio, sin que los empleado-
res puedan alegar dificultades de trámite
para no cumplir con la obligación de afi-
liarles a este Seguro; y,

En ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, expide la siguiente

LEY REFORMATORIA A LA LEY DE
SEGURIDAD SOCIAL

Art. 1.- En el primer inciso del artículo 73
de la Ley de Seguridad Social, luego de:
"... primeros quince (15) días", sustitúyase
el punto (.) por una coma (,) y, agréguese
lo siguiente: "con excepción de los emple-
adores del sector agrícola que están exen-
tos de remitir los avisos de entrada y de
salida, acreditándose el tiempo de servicio
de los trabajadores únicamente con la pla-
nilla de remisión de aportes, sin perjuicio
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de la obligación que tienen de certificar en
el carné de afiliación al IESS, con su firma
y sello, la fecha de ingreso y salida del tra-
bajador desde el primer día de inicio de la
relación laboral. El incumplimiento de
esta obligación será sancionado de confor-
midad con el Reglamento General de
Responsabilidad Patronal.".

Art. 2.- La presente Ley Reformatoria
entrará en vigencia a partir de su publica-
ción en el Registro Oficial.

Dada, en la ciudad de San Francisco de
Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala
de Sesiones del Congreso Nacional del
Ecuador, a los once días del mes de julio
del año dos mil seis.

f.) Dr. Wilfrido Lucero Bolaños,
Presidente. 

f.) Dr. John Argudo Pesántez, Secretario
General.
CONGRESO NACIONAL.- CERTIFICO:
Que la copia que antecede es igual a su
original que reposa en los archivos de la
Secretaría General.- Día: 12-07-06.- Hora:
11h30.- f.) Ilegible.- Secretaría General. 

RO 317 jueves 20 de julio 2006. 

No. 00398

Dr. Galo Chiriboga Zambrano
MINISTRO DE TRABAJO Y

EMPLEO

Considerando:

Que, el Estado Ecuatoriano garantiza a
todos sus habitantes, sin discriminación
alguna, el libre y eficaz ejercicio y el goce
de los derechos humanos consagrados en
la Constitución;

Que, en la Constitución Política de la
República en su artículo 3 numeral 2 se
afirma que "son deberes primordiales del
Estado: 2. Asegurar la vigencia, las liberta-
des fundamentales de hombres y mujeres,
y la seguridad social" derechos que deben
hacerse respetar a través de la legislación
específica que combate las formas de dis-
criminación y estigma, presentes entre ciu-
dadanos y ciudadanas;

Que, la Constitución Política de la
República en su artículo 23 numeral 3
establece la igualdad ante la ley: "Todas
las personas serán consideradas iguales y
gozarán de los mismos derechos, liberta-
des y oportunidades, sin discriminación en
razón de nacimiento, edad, sexo, etnia,
color, origen social, idioma, filiación polí-
tica, posición económica, orientación
sexual, estado de salud, discapacidad, o
diferencia de cualquier otra índole";

Que, la Constitución Política de la
República declara que el trabajo es un
derecho y un deber social, mismo que
gozará de la protección del Estado, ten-
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diente a asegurar al trabajador el respeto a
su dignidad, una existencia decorosa y una
remuneración justa que cubre sus necesi-
dades y las de su familia;

Que, el Estado ecuatoriano ha ratificado
varios instrumentos internacionales en
materia de Derechos Humanos como la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos; el Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos; el Pacto
Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales; la Convención
Internacional para la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la
Mujer; la Declaración Americana sobre
Deberes y Derechos del Hombre; la
Convención Americana Sobre Derechos
Humanos y el Protocolo de San Salvador
sobre Derechos Económicos, Sociales y
Culturales;

Que, el Estado Ecuatoriano además de ser
signatario de los instrumentos internacio-
nales en materia de derechos humanos
anteriormente señalados, ha adquirido
compromisos internacionales en materia
de no discriminación, VIH-SIDA y
Derechos Laborales como: el Convenio
111 de la OIT sobre la discriminación
(empleo y ocupación), ratificado por el
Ecuador el 10 de julio de 1962, la
Declaración S-26/2 de compromiso en la
lucha contra el VIH/SIDA de 27 de junio
del 2001, y las Directrices Mixtas
OIT/OMS sobre los Servicios de Salud y
el VIH-SIDA, adoptadas en el año 2005;

Que, la Ley para la Prevención y
Asistencia Integral del VIH/SIDA publica-
da en el R.O. No. 58 del 14 de abril del año

2000, en su artículo 1 que manifiesta que
"Se declara de interés nacional la lucha
contra el Síndrome de Inmuno Deficiencia
Adquirida (SIDA), para lo cual el Estado
fortalecerá la prevención de la enferme-
dad; garantizará una adecuada vigilancia
epidemiológica; y, facilitará el tratamiento
a las personas afectadas por el VIH; asegu-
rará el diagnóstico en bancos de sangre y
laboratorios, precautelará los derechos, el
respeto, la no marginación y la confiden-
cialidad de los datos de las personas afec-
tadas con el virus de Inmuno Deficiencia
Adquirida (VIH)";

Que, el Ministerio de Trabajo y Empleo es
la entidad rectora en el diseño y ejecución
de políticas laborales en el país que permi-
tan disminuir los índices de desempleo y
subempleo con la participación de los dife-
rentes actores sociales; y,

En uso de las atribuciones que le confiere
el artículo 179 numeral 6 de la
Constitución Política de la República,

Acuerda:

Artículo 1.- Prohíbase la terminación de
las relaciones laborales por petición de
visto bueno del empleador, por desahucio,
o por despido de trabajadores y trabajado-
ras por su estado de salud que estén
viviendo con VIH-SIDA, en virtud que
violenta el principio de no-discriminación
consagrado en la Constitución Política de
la República en su artículo 23 numeral 3, y
el Convenio 111 de la Organización
Internacional del Trabajo sobre la no-dis-
criminación en la ocupación y en el
empleo.
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Artículo 2.- Las personas que se encuen-
tren en una actividad laboral bajo relación
de dependencia y que hayan desarrollado
el Síndrome de Inmuno Deficiencia
Adquirida (SIDA) y que como consecuen-
cia de dicha enfermedad ya no puedan des-
arrollar con normalidad sus actividades
laborales, estarán a lo dispuesto en el artí-
culo 175 del Código del Trabajo y en el
artículo 186 de la Ley de Seguridad
Social, siendo obligación del patrono tra-
mitar la jubilación por invalidez absoluta y
permanente en el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social (IESS).

Artículo 3.- Prohíbase solicitar la prueba
de detección de VIH-SIDA como requisito
para obtener o conservar un empleo, en las
empresas e instituciones privadas, mixtas
o públicas, nacionales o extranjeras.

Artículo 4.- Promuévase la prueba de
detección de VIH-SIDA, única y exclusi-
vamente, de manera voluntaria, individual,
confidencialidad y con consejería y pro-
mociónese en el lugar de trabajo la impor-
tancia de la prevención del VIH/SIDA,
inclúyase este tema dentro de los progra-
mas de prevención de riesgos psicosocia-
les.

Artículo 5.- De la ejecución y cumpli-
miento del presente acuerdo ministerial se
encargará el Ministerio de Trabajo y
Empleo, a través de las direcciones regio-
nales del Trabajo y en aquellos lugares
donde no existieran estas dependencias, a
través de las Inspecciones del Trabajo,
quienes sancionarán de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 628 de la
Codificación del Código del Trabajo, las

leyes especiales, convenios internaciona-
les ratificados por el Ecuador y las leyes
supletorias contempladas en el articulo 6
del Código del Trabajo, a aquellas perso-
nas naturales o jurídicas, ya sean estas últi-
mas empresas o instituciones privadas,
mixtas o públicas, nacionales o extranje-
ras, que infrinjan los artículos uno, dos y
tres del presente acuerdo, sin perjuicio de
las acciones judiciales civiles, laborales,
contencioso administrativas o penales a las
que tuviere derecho la persona afectada
por los actos discriminatorios.

El presente acuerdo ministerial entrará en
vigencia a partir de su suscripción, sin per-
juicio de su publicación en el Registro
Oficial.

En Quito, a 13 de julio del 2006.

f.) Dr. Galo Chiriboga Zambrano, Ministro
de Trabajo y Empleo.

MAS LEGISLACIÓN IMPORTANTE

Con Resolución 015-CONEA-2006-
047DC del Consejo Nacional de
Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior se expide el
Reglamento de los procesos de evaluación
y acreditación de los institutos superiores
técnicos y tecnológicos. RO 304 lunes 3
julio 2006.

Con Resolución JB-2006-899 de la Junta
Bancaria se reforma la norma de constitu-
ción, funcionamiento y operaciones de los
almacenes generales de depósito, casas de
cambio y corporaciones de desarrollo de
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mercado secundario de hipotecas. RO 306
miércoles 5 julio 2006.

Con Decreto Ejecutivo 1575 se expide el
Reglamento para la Aplicación de la Ley
Nº 2005-20 de beneficios tributarios para
nuevas inversiones productivas, genera-
ción de empleo y prestación de servicios.
RO 307 jueves 6 julio 2006.

Mediante Resolución NAC-DGER2006-
0446 del Servicio de Rentas Internas se
expide el Reglamento para la emisión y
anulación de notas de crédito. RO 308
viernes 7 julio 2006.

Con Resolución 06-Q-ICI-0001 de la
Superintendencia de Compañías se expide
el Reglamento que establece la informa-
ción y documentos que están obligados a
remitir a esta Superintendencia las socie-
dades sujetas a su vigilancia y control. RO
309 lunes 10 julio 2006.

Con Resolución 068-03 del Consejo
Nacional de Capacitación y Formación
Profesional se reforma el Reglamento de
financiamiento de la capacitación y forma-
ción profesional. RO 314 lunes 17 julio
2006.

La Función Legislativa expide la Ley
2006-50 Ley Reformatoria a la Ley de
Seguridad Social que exime a los emplea-
dores del sector agrícola de la obligación
de remitir al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social los avisos de entrada y
de salida de sus trabajadores para que pue-
dan acceder a las prestaciones del Seguro
Social Obligatorio. RO 317 jueves 20 de
julio 2006. 

Con Resolución JB-2006-902 de la Junta
Bancaria se reforma la norma de remune-
raciones por servicios. RO 317 jueves 20
de julio 2006. 

Con Acuerdo 0398 del Ministerio del
Trabajo se prohíbe la terminación de las
relaciones laborales por petición de visto
bueno del empleador, por desahucio, o por
despido de trabajadores y trabajadoras por
su estado de salud que estén viviendo con
VIH-SIDA. RO 322 jueves 27 de julio
2006.

Con Decreto Ejecutivo 1605 se reforma el
Reglamento Sustitutivo de la Ley
Orgánica de Responsabilidad,
Estabilización y Transparencia Fiscal,
publicado en el Registro Oficial Nº 131 de
24 de octubre del 2005. RO 323 viernes 28
julio 2006.

Fuente: Legislar Ecuador
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